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REALES ÓRDENES

AO ADEMU.S y COLEGIOS

9.· SiOOIóN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el soldado del regimieLto Infanteria de Garellauo núm. 43,
Juan Zalduendo y Libarona, en súplica de iagreso en el Co
legio preparatorio militar dtl Trujillo, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti. bien
desestimar la petición del interesado, por no cumplir ~a con·
dición que marca la regla 2.a del arto 50 del reglamento de
dicho ColegIo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef6Ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Capitán general de la primera región.

..~

Excmo. Sr.:· En vista de la instancia promovida por
el sargento del regimiento Lanceros de España, Agustín Bo
rral10 Lerme, en súplica de ingreso en el Culegio preparato
rio militar de Trujillo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti.
ción del interesado, por no cumplir con la condición que
marCa la regla 2." del arto 50 del reglamento de dicho 00
legio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeQtos. Dios guarde á V. E. muchos a.fíOf!. Ma
drid. 14 de octubre de 1896.

AloÁ1UU.a.A.

Sefior Capitán general de Burgo., Navarra y Valoonglldas.

Sefior Capitán general de la prlmora r'81611.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
auxiliar de almacenes del Material de Arülleria, con desti
no en la Fabrica de arIll8.B de Oviedo, D. FrancilOO »q.
Rodríguez, en súplica de que se le ~mita presenta:rae A
examen de ingreso en los Colegios de Gqardia Civil. y 0ar11
bineros; teniendo en cuenta que el intereaado ilrvió en filas
más tiempo del reglamentario y obtuvo el empleo de sar
gento, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la .Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que el interesado
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos l1oños. Ma-.
lirid 14 de octubre de 1896.

AsCÁ:a.R..lGA

Señor Oapitán gllneral de Castilla la Vieja.

Señores Directores generales de la Guardia Civil y Carabi·
neros.

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo entre los aspirantes
á ingreso en las academias militares algunos reclutas del
actual reemplazo de 1896, correspondientes al cupo de la Pe
ninsula, y no habiendo dispuesto aún la facha en que deben
incorporarse á filas dichos reclutas que tampoco pueden
sentar plaza por oponerse á ello las disposiciones vigentes,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que, para los efectos de presenta
ción al concurso de ingreso en las referidas academias, se
oonsidere lÍo los reclutas indicados como 5i ya hubiesen veri·
ficado su incorporación á cuerpo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1896.

Señor.....

•••
ARMAMENTO Y MUNICIONES

u.·~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen eu nombre la ReI
na Be¡entt del Beino, ha tenido , bien ordenar lile en-
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tregue á cada batallón de Infantería de las diferentes re·
giones de la Peninsula, para la instrucción del contingente
de Ultramar, 20 fusiles Mauser, 1 juego de accesorios, 10.000'
cartuchos Mauser de gnerra, 100 de ejercicios, y 2 folletoS'
del oomandante Boado con 10 carüllaa del mismo autor.

De real ordin lo digo á V. E. para su conocimientO-)
demás efectos. Dios guarde á tr. E. muchos años. Ma"
drid 15 de octubre de 1896.

AScÁBlU.Gj,

Señorea Oapiikmes 'generales>de 'las rigiOilllS..... '.
ASCENSOS

4,- SICOIÓ1i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na R4lgent.e del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo

superior inmediato, en propuesta reglamentari~ tIe, aseen·
sos correspondiente al mes aotual, á 10/l escribl~ntes de lIe"
gilndá'clase del Cuerpo Auxiliar de Ofioinas .Hitares como
pren'didos en la siguiente relación, que prinoipia con Don
btohtó Garzón Batalla y termina oon D. Bipólno Ruuo En·
ci8ó; qui:)son los más antiguos de los de dicha clase y re
,un~h oonlliciones para el ascenso; debiendo diafrutar en (jIl
empleo que se les confiere, la efectividad qne á oo.da UtlO Si
le señala en la expresada relación.

, De real orden lo ~go íi V. _E. para su'qonOOiniíentol
·demás efectos. Dios' gufl.rde á V. E. muchO¡ llhOliÍ~ MA~

,drid: 15 de octubre de 1896.

safior Ordenador de pagos de Gu~rra.

Señor Capitán general de la primera región.

. .. '. " . ' ~ . -
EFECTIVIDAD

Empleos efectivos Destino ó situación actnal NOMBRES Empleo
'. -'t1l1l1l6 ],e¡¡ oouiere

r

Dí& :Mes Año

*ribiente de 2,&•• Ordenación de pagos de Guerra •••• D. Antonio Garzón Batalla •••••••• Escribiente de 1.&.. 7 septmbre. 1896
otro•••••••••••••• Ministerio de la Guerra.. . •••••.• , JoséAparicio Lillo............. Idem••••••••••••• 9 ídem •••• 18116
Otro•••• ~ ••••••••• Ordenación de pagos de Guerra••.• , Marcial de la Cámara Corral •••• Idem••••••••••••• 10(dem .... ,1896
Otro••••• ~ •••••• ~. IdeII1 ••••• , •••••••••• , ••••••••••• ) Hipólito Ruano Enciso ••••••••• Idem............. 18 ídem •• " 1896

,- ..... o •• , • " '- -Madrid 15 de octubre de 1896.

7.... S!lCCIÓX

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
Me Ministerio en 18 de junio próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), y'en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien resolver que la relación que acompaña á la
real orden dfl 7 de abril último (D. O. núm. 77), en la que
figuran, entre otros, los sargentos ascendidos á segundos
tenientes, D. Nllmeriano Incógnito Trinidad, D. Vicente Sal
gado Bachuea, D. Manuel Lázaro López, D. Manuel Baldomero
lIartinez, D. Anastasia Barruntos González y D. Juan Antonio
Antón, se entienda rectificada en el sentido de que sus
nombres y apellidos son los que expresa la siguiente rela
ción, que da priucipio con D. Vicente Salgado JlalIuea y ter·
mina con D. Juan Antonio Antón de la Red.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás ef80tos. Dios guarde á. V. E. muohos años. Milo'
drid 14 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

en la siguiente relación: que da principio con D. Dionisia
Rentllro Avilés y termina con D. Francisco Calleja Sande, so
licitando se les conceda el empleo de segundo teniente de la
escala de reserva retribuida del arma ó cuerpo á que perte·
necen, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos de los inte·
resados, por hallarse comprendidos ,en el real decreto de 24
de octubre de 1895 (C. L. núm. 352); fl,signándoles en su
nuevo empleo la 'antigüedad que ti cada nno se le señala,
con arreglo á lo prevenido en la. real orden de 31 de ago3to
próximo pasado (C. L. núm. 204). Estos oficiales prest~rán
sus servicios en ese distrito, en vista de las circunstancias
especialei porque atraviesa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientO y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipmas.

Relación que se cita

AZOÁltlUJU.

:Madrid 14 de octubre de 1896.

Antigüedad
que á cada uno se le señal!!.

27 de julio de 18915.
Idem íd.
1.o de junio de 1896.
Idem íd.
3D ídem íd.

NOMBRES

Infantería

D. Dionisio Rentero Avilés ••••••••
» Francisco Balagibo Santiago••••
» Severiano Martínez Ramos ••••••
» Basilie MastachE;l Acebo .•••••••
) Francisco Scheer Llinas ••••••••

Ingenieros

D. Francisco Calleja Sande•••••••• 22 de marzo de 1890.

AzOÁRRAGA

Relación que se cita

D. Vicente Salgado Maduca.
, Numeriano Inocencio Trinidad.
, Miguel Lázaro López.
, Manuel Bartolomé Martinez.
» Anastasio Barrientos González.
, Juan Antonio Antón de la Red.

Madrid 14 de octubre de 1896.

Exomo. Sr.: En vista de los escritos que V. E. dirigió
á eate Ministerio en 22 de junio y 20 de julio últimos, curo
sando instancias promovidas por los sargento! que figuran



cieoo Feliú Feliú, la :neiha Regente dÉll ReinO, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el arf¡. 49 del reglamento de la Orden del Mé·
rito MilitlU, se ha servido conceder á dicho individuo la
pensión mensual de 7'50 pesetas, por haber obtenido cuatro
cruces rojas de la expresada Orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a. V. E. muchos afios.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán generat1 de },¡, isla de Cuba.

Excmo. Sr. Para la provisión de una vacante de pri
mer teniente de Artillaria que existe en esas islas, el Rey
(q. D. g.), Y en sU: nombre la Reina Rligente del Reino, se
ha servido destinar, con las ventajas de la regla 2.-, arto 31
del reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121), al de la propia clase D. Francisco aaroil
Gondle., del distrito de Puerto Rico, en la actualidad con
lioencia por enfermo en aeta corte; siendo baja en este úl·

~ROELO DE AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones,
Director de la Escuela Superior de Guerra, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

7,- SEOCIÓN

..

Eeñor Capitán general de Valenoia.

-.-

, 1 '

, Excmo., Sr.: E~ Rey (q. D. g..)"y en su nombre la Rei-
na Reg;m~,e ~el Rein:o~ ha tenido á .bieJ;l destiq.~l á ese dis·
trito, para que practique el servicio del q,uerpo de Estado
Mayor del Ejército, al primer. te:p.iéI!~ de Ingellieros D. Ma·
nuel Garcra Morales, el cual ha terminado el plan de estu
dios como alumno de la Escuela Superior de Guefra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de octubre de 1896.

DESTINOS

E;x:cmo. Sr.: En vista de la insf¡ancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 22 del mes próximo, pasado, promovida
por el licenciado del Ejército Enlogio Andreu García, en Sú'
plica de que se le abone, fuera de filas, la pensión mensual
de 7'50 pesetas, correspondiente á la cruz del Mérito Militar
á que tiene derecho por hallarse comprendido en la real or
den de 23 de agost.o de 1875, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien disponer, se manifieste al interesado que debe acudir
á la Junta de Clases Pasivas, puesto que, con fecha 7 de ju
nio de 1880, se le concedió por este Ministrrio lo que ahora
solicita, disponiEmdo que se le abonase dicha pensión por la
Tesorería de la provincia de •Alicante, á partir del 1.0 de
febrero de 1879.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.

16 6otttb~ 1896

Señor CapitAn general de Valencia.

1,- SEOOIÓN

-.-
Safior Capitán general de Vllleilcia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
" este Ministerio en {) del mes próximo pasado, promovida
por el guardia civil de la Comandancia de la Habana, Fran·

CRUCES

Sefior Capitán general de Valenoia.

¡ :&tembo St.: :ka viáta de la ihstancié. promovida p~r
Doña Enriqueta Pel.yo IbáñoJ!, domiciliada en Alicante, calle
de l~ Sooiedlld núm. 15, en súplica de que se le fa.cilite nue·
vo titulo de Ilocio de la del Ejército y Armada, á que dice
perteneoió su padre el eegundo teniente, fallecido, D. Belar
mino Pelayo Valero, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la. peti·
ción de la recurrente, por no existir en. dicha sociedad, ano
tecedente de que su finado padre perteneciera á ella, ni
tampoco á la de Socorros mutuos del arma de Infantería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia de la interesada. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1896.

.,1'.. ; •

6,- SECCI6N

AZCÁRRAf:!A.

ASUNTOS trEN~RÁLES É INDETERMINADOS

AzoÁRR.A.GA.

Excmo. Sr.: En vista de la instaueia que V. E. remitió
á este Ministerio en 3 del mes próximo pasado, promovida
por el licenciado del Ejército Manuel Estañ Andreu, en Sú'
plica de que se le abone, fuera de filas, la pensión mensual
de 2'50 pesetas, correspondiente Ji una cruz que posee, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido desestimar dicha solicitud, por
no ser de caráoter vitalicio la pensión de referencia, en viro
tud de lo prevenido en los articulos 35 y 65 del reglamento
de la Orden del Mérito Militar. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Mini~rio en 9 del mes próximo pasado, promovida
por el licenciado del Ejército Vicente España García, en Sú'
plica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión de cruz
de 7'50 pésetas'mÉlnsuales, por creerse cúmprendido en la
real orden de 23 de agosto de 1875, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido desestimar dicha solicitud, por no haber perma.
necido el idtáresado efi la isla de Cuba, después de termina·
da lá anterior campaña, el plazo de seis meses que señala
la soberana. disposición mencionada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás éfectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.
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timo y alta en ese ArchipiélsKo en la forma reglamentaria.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. lll. muchos años. Ma·
drid 14 octubre de 1896.

MARCELO DE AZc.Á.RRAGA

Señol' Capitán genera.! de las isl.s Filipj:p....

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones
y Puerto Rico, Inspector de la Caja s-entll'll do Ultramar y
Ordenador de pagos de Guerra.

e te>--

Excmo. Sr.: Para la provisión de una vacante de pri
mer teniente de Artillería que existe en ese distrito, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido destinar, con las ventajas de la real orden de
1.0 de abril del año próximo plli'ado (C. L. núm. 92), al de
la propia clase D. Antonio Valll'ell Tudurí, del primer. bata
llón de plaza, siendo baja en la Peninsnla y alta en eSa isla,
para la que embarcará. dentro del plazo marcado en la ·real
orden de 7 de jnlio último (D. O. núm. 150).

De la de S. M. lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ]C. muohos años. Ma
drid 14 de octubre de 1800.

MoÁ.:&IU.GA

Señor Capitán general de la isla de herio Rico.

Sefiores Capitanes generales de la segunda, sena y octava
r6¡iollll1!l, Inspectox de la Caja general de U11nmar y Orde·
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su telegrama de 26 de junio último, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar maestro armero de Infantería, con destino á ese
distrito, para cubrir vacante que de esta clase existe, al re·
eluta excedente de cupo del reemplaza de 1895, domiciliado
en esta corle, en la Costanilla de San Vicente núm. 7, 2.0 nú
mero 1, Miguel García·llIorillas, el cual ha resultado apto
para ejercer dicho empleo en el examen sufrido al efecto;
debiendo hallaraé-en Barcelona con la anticipación neceila
ria, para embarcar el día 7 de noviambre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 14 de..octubre de 1896.

MABCELO DlIl ~cÁBRA.GA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones,
Inspector de la CaJ~ general de Ultram,ar y Ordenador de
pagos de Guerra.

9,' SEOCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo [propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.), Yellsu nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar cajero de ese Consejo al teniente
coronel de ln/.nteria D. BIs! Gratal y Dieste, agregndo en la
actualidad á la Zulla de reclutamiento núm. 57. flor C\1,.,.!)

• - .. , 11' - - ... -J

centro le berán abonados lus cuatro quintos del sueldo de su
empleo, '1 el quinto restante, según lo establecido en la real
orden de 26 de diciembre de 1895. (D~ O. núm. 291).

De real orden lo digo á V. E. para IIU oonocimiEl'nto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.

M.A.RCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Presidente del ConseJo de Admtniriraci.ÓD de 1.. CaJa do
Inútiles y Huérfanos de la Gllerra.

Señores Capitlln general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

En 'Vista de lo propuesto por V. S., y según lo prevenido
en la real orden de 27 de febrero de 1885 (C. L. núm. 93),
el Rey·(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido IJ. bien disponer que el comandante de Artille·
ría, COn destino en el tercer regimiento de montafia, D. Ra·
món Rexaeh Medina, continúe prestando sus servicios, en co·
mi"ión, en la Academia de Artilleria, hasta fin del curso ac·
tual.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimien;o y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
14 de octubre de 1896.

~cÁRRAGA

Señor Director de la Academia de Artillería.

Señores Capitanes generales de la primera y octava regionea
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por el
Director de la Academia de Ingenieros, y con arreglo á lo
prevenido en real orden fecha '27 de enero de 1885 (Colección
Legislativa núm. 29), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido dimponer que el cs,·
pitán de Ingenieros D. Francisco Susanna y Torrents, des
tinado á la compañia regional de Baleares, con;inúe, en co
misión, como profesor en dicha Academia hasta :fin del 00
rriente curso.

De real ordan lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.

Sefior Capitán general de Aragón.

Señores Capitán general de las islas Baleares, Ordenador da
pagos de Guerra y Director de la AClde~ade Inraniares.

Excma. Sr.: En vista de 10 propuesto por el Director dEl
la Acad.e~il!-de ~geJ,Üeros, y con arreglo á 10 prevenido en
real orden fecha 20 de enero de 1885 (C. L. núm. 29), el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ee ha servido disponer que el capitán del euerpo D. Vicente
llorera de la Vall y Rodoz, destinado al 5.0 Depósito de J:e·
serva, continúe, en comisión, como profesor de la referida
Academia hasta :fin de curso; debiendo percibir sus haberes
sin descuento del 10 por 100, por la i~dole del caI:go que ha
de seguir ejerciendo hasta la referida fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.

Sefior Capitán general de Aragón.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Direoror de la Aaa
d~ ti" lugolÚoro••
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de oonformidad con lo expuesto por
el Ooneejo Supremo de Guerra y Marina en 23 del mea
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á Antonia La
rrull Quinqnilla, viuda del soldado, retirado por inútil con
anterioridad al 22 de octubre de 1868, Pablo lbarz Caji
gos, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le correspon
de con arregIoá la ley de 25 de junio de 1864; la cual pen
sión se abonará á la interesada, en la Delegación de Hacien..
da de la provincia de Huesoa, desde el 2 de mayo de 1895,
siguiente dia al del fallecimiento del causante, é ínterin con.
serve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Ma
drid 14 de ootubre de 1896.

MAROELO DE AzoÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadnra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y _arma
y Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yén su nombre-la Reina.
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 23 del mes próxi
mo pasado, ha tenido lÍo bien conceder á Bariolomé Mena Vi
Harta, padre de Francisco, soldado que fuá de Infanteria,
la pensión anual de 182'50 pesetas, que le corresponde con
arreglo á la ley de 8 de julio de 1860, puesto que su citado
hijo falleció á consecuencia de heridas recibidos en acción
de guerra; la cual pensión se abonará al interesado, en la
Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga, desde el
21 de abril próximo pasado en que se pre!entó la instan
cia, una vez que ésta carece de fooM, con arreglo á lo pre
venido en real orden de 10 de diciembre de 1890 (D. O. nú.
mero 277).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 14 de octubre de 1896.

bos desde ~l 4 de noviembre de 1895, siguiente día al de·
fallecimiento del causante, á interin conserve su actual es·
tado. Habiendo resuelto al propio tiempo S. M., ee mani
fieste á la interesada que cuando acredite su residencia en
Filipinae, se le abonará la referida. pensión con el aumento
de dos pesetas por una.

De real orden 10 digo á V. E. para. SU conocimiento y
ikJmás ef.ectoa. DiOl! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1896.

AZCÁlmA~A

Safior Capitán general de Sevilla y Granada.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en SU nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con 10 f,xpuesto por
81 COlJlSjo Supl'e~ deGue1"ra' y .Marina en 29 de "p~.m.

I

Selior Oapitán general de Aragón.

, Sefior Presidente del Consejo S1Ipremo de Querra y .arina.
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Excmo. Sr. : El. Rey (q. :D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del mee próxi.
mo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión anual
de 625 pesetas que, con el aumento de dos por una, Ó Eea
en total 1.250 pesetas anuales, abonables por las cajas de
esa isla, obtuvo por real orden de 16 de agosto de 1892
(D. O. núm. 178), D.- Isabel Machado y Fernández, como
viuda del oapitán de Infantería D. Francieco Pérez San n·
defonso, se le satisfaga en la Pagaduria de la Junta de CIa·
ses Pasivas, una vez que ha trasladado su residencia á la
Península, en 111 solo importe de 625 pesetas al año, desde
el día en que justifique haber cesado, previa liquidación,
en el percibo de su referido señalamiento anual de 1.250
pesetas, é interin conserve su actual estado; debiendo ade·
m!Ís sbonárl'ele, desde el mismo día, por las cajas de esa
isla, la bonificación del tercio, ó sean 208'33 pesetas anuales.

Da rel\! orden lo digo á V. E. para Sn conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de octubre de 1896.

PENSIONES

Exomo Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad ;con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 26 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Tomasa Rodri·
guel Criado, viuda del primer teniente de Infanteria D. José
Senespleda y Tapia, la pensión del Montepio Militar de 470
pesetas anuales, á que tiene derecho oomo comprendida en
la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278), y labonifi·
oaeión de un teroio de dicha suma, ó sean 158'66 pesetas
anuaIea, con arreglo á la ley de presupuestos de Ouba de
1885·86 (O. L. núm. 295); los ouales seflalamientos le /!le·
rán abonados: el primero, en la Pagaduria de la Junta de
Olases Pasivas, y el segundo, en las cajal de FilipillW, a.m.-

MABCELO DE AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Teresl .6.8en8io Lópes, viuda de las segundas nupcias del
capitán de Caballería, retirado, D. José Caaielles y Barril,
en solicitud de permuta de la pensión del Montepío Militar
por la del Tesoro; y careoiendo la interesada de derecho á
la susodicha pensión del Tesoro, pUEsto que el causante as·
cendió á capitán con posterioridad al 22 de ootubre de 1868,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de conformidad con 10 expuesto por el Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina en 28 del mes próximo pasado, se
ha servido desestimar la referida iBsiancia. .

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 14 de octnbre- de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Sefiorea Capitán general de la primera región y Presidente
del ConseJe Supremo de Guerra y Marina.
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bre último, ha tenido lÍo bien concader ~ J1lIJto López Sala·
~ar, residente en CamlA"epo (Toledo), padre de Joaqu~a Ló·
pez López, reservista del reemplazo de 1891, con destino en
el tercer regimiento de Zapadores Minadores, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios, á que tiene dereoho pomo
prendido en el real dacreto de 4- de agosto de 1895 (DIAllIO
OFICIAL núm. 172); la cual pensión se abonará al interesa·
do, desda ellO de dicho mes de agosto, por el regimiento
Res_va de las Antillas núm. 68; todo conforme con lo dis
puesto en el citado real decreto y real orden circular de 7
del r.nismo mea (D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. para su cunocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 14 lIe octubre de 1896.

MARtELO DE Azo.ÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Edremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina
é Inspector de la Caja genenl de Ultramar.

-.-
RECLUTAMIENTO 1 REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9.a BEX:CIÓ1T

Excmo. Sr.: En 'Vista de la comunicación que V. E. di·
rigió lÍo este Ministerio en 2 de septiembre último, relativa tí
la exención del recluta Rafael Galán Cortés, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se manifieste lÍo V. E. que el inte·
resado ddbe atenerse á lo resuelto en real orden de 20 de
agosto último (D. O. núm. 186).

De orden de S. M. lo digo á V. ID. para su conocimiento y
efectos co.nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AzcÁRRAlilA

Señol: Cepitán general de Castilla la Vieja.. . ".

c~o

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Iubel Jiménell Ama, vecina de esa plaza, en súplica de que
eu hijo Francisco Fernández Jiménez continúe exceptuado
del servicio militar activo, una vez que en el presente año
ha sido declarado sorteable por haber causado baja, como
desaparecido, en el regimiento Infanteria de Isabel la Cató
lica del distrito de Cuba rm otro hijo, el Rey (q. D. g.), Y en
BU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por V. E. en 11 de septiembre último, se ha ser·
vido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En tista de la comunicación que V. E. di·
l'igi6 á. .este Ministerio en 1.0 de septiembre último, mani.
festando que José Rllb R'oiz, recluta i'J.ue debió quedar ex.
cedentede cupo del reemplazo dfl 1894, rué lIamalIo tí ser.
'\'icio activo para cubrir la plaza de Fernando Gómez Rive.
ra, que se hallaba cumplÍenJo condena, el cual fué destina
~o al regimiento Infan~~ria de Á1a'VR, una ve~ extin&uida.

aquélla, no pudiendo oaUSar altl\ el primero de los referidos
individuos en la Zona como excedente de cupo, por perte
necer al batallón expedicionario del regimiento de Pavía,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente delRei·
no, ha tenido á 'bien disponer que continúe en'filas el' inte;'
resado, una vez que se encuentran en ellas todos los indi'·
viduos sorteados del reemplazo de 1894.

De real orden lo digo á V. E. pal'tl. I!!U conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos añol!!.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AlOÁ.1m.AGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Excmo. Sr,: En vista de una instancia promovida por
Bruno Cortés Aparicio, vecino de Don Benito (Badajoz), en
súplica de que quede sin efecto el embarco de su hijo Ma·
nuel Cortés Gallego, soldado del regimiento Infanteria de
Otumba, y continúe prestando sus servicios en la Penínsu·
la, por tener otro hijo sirviendo en la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), yen su ,nombre la Reina Regente del Reino, S6

ha servido desestimar dicha petición, una vez que no ampa·
ra sI recurrente ningún precepto legal.
• De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 14 de octubre de 1896.

MuCELO DE AzaÁlmA.QA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

•• Q

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió a este lt-¡inisterio en 29 de agosto últiU\o, cursando
una instancia promovida por el roolut,a del reemplazo de
1892 Antonio Homar Valle, en súplica de que se le considere,
para los efectos de incorporación, como perteneciente al re
ferido reemplazo y no al de 1894 en q ne fué sorteado, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar dicha petición, Ulla vez que no
puede considerarse como excedente de cupo de una Zona al
recluta que no huuo sorteadu en el año correspondiente.

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Vicenta Vidal Ramos, vecina de Trabazos (Zamora), en sú
plica de que se expida la licencia absoluta ti. su hijo Manuel
Oid Vidal, por haber cumplidosu compromieo en el instituto
de la Guardia Civil en la isla de Ouba, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de aouerdo con lo,
informado por el Capitán general de la mencionada isla, se
ha servido desestimar dicha petición, con arreglo tí lo dis.
puesto en real orden telegráfica de 25 de abril de 1895, sus.
pendiendo el licenciamiento, por cuya circunstancia ha de
continuar en filas el interesado, disfrutando la gratificación
que como cumplilIo le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde 9. V. E. muohos afias.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AZOÁroUGA

Sefíor Capitán general c;le Cllltm.. la Vieja.

"•
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RECOMPBNSAS
..1.·~~

~cm,.o.,~~: ~ v,!sta deloexpneato por V. E. á este
M~ni\!lter~l)Wl;¡¡p..coI9unicaciónde 1.0 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre.la~aina.Regentedal Reino,
por resolución de 4: del actual, ha tenido A bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. 6\ los ofioiales, olases é
individuOf!..4e.tt9'p~que se; E¡xpr~aan en la eiguiep.te. relació!i,
que da prinoipio con el capitán del regimiento Infa¡¡tl.'rJa ,
de Maria Cristina núm. 63, D. Ricardo ViUar de los Re. f!S ¡

y termina con el guerrillero del t\souadrón de·Voluntariol:l
Chapelgorris de la Macag¡¡a J1I.1.D;L6~z .&~ta Cruz, en te
compensa al comportamiento que observaron en el combate
sostenido contra los insurrectos .encPotrero Piedra), e19
de septiembre del corriente año.

De real orden lo digo AV. E. pRl'a su conooimiento ,y
demás efectos. Dios guarde á V•.El. muehos. afios. Ma~

drid 14 de o.ctubre de 189:6.

AmUmAGA

:::;~ñor General en Jefe del ejército de la isla do Cuba.

Cuerpoa Claaea

Relaci6t~ que se cita

NOMBRES

Capitán D. RicardoVillllr de los Reyes ¡Cruz. de l".olaae del Mérito Militar con
Otro. • • •• • • • • • • • :t Gregario S!ln Martiu Ferrer 5 distintivo rojo.
Sargento •••••••• Joaquin Mart! Bregua••.••.•.•••••
Otro. • • • • • • • • ••• Francisco Pelin Villaret .••••••••••
Cabo •••.••••••• Melitón Iza~uirre Echevarría••••.••
Otro. •• • • • • • • • • • José Recacéns .soler ••••.••••••••••
Otro•••••••••••• Miguel Morales Serrano•.•.•••••••• '
Soldado••••••••• Diego Bonilla Luque••••.•••••••••
Otro.••••••••••• Bartolomé Noceras Burguet .•••••••
Otro•••••••••.•• JQ"é Oiche González•.••••.••••.•••
Otro. • • • • • • • • • •• Pedro Iglesias Taima.•••••••.•••..
Otro •••••••••••• Juan Torres Alvarado••••••.••••••

. mro Miguel To'ón Gobio .
Otro •••••••••••• Cristóbal Bennúdez Ponce< ••••••••
Otro•••••••••••. Vicente Bernit Andreu .
Otro•••••••••••. Ramón Poeeiro Posada••••.•.•••••
Otro•••••••••••• Roque Camino Valifio •••••••.••••
Otro•••••••••••• Antonio Esquivel Romero.•••••.•••
Otro•••.•••••••. Antonio Calvo Vázq1;lez•.••....••••
Otro •••.••••••.• Baldomero Canales López••••••••••

Reg. Infantería de Ma· Otro•.•••••••••• Evaristo Hernández Mufioz.••••••• ,
ria Cristina núm.•63. Otro•••••••••••• Eloy Garcia Abad .

Otro •.•••••••••. Francisco Uribe Romero .•..•••••••
Otro Vicent~ Piedrabuena Calvo Cruz de plata del-Mérito Militar con dis·
Otro .•••.••••••. AtallaslO FernAndez Carbonero..... tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Antonio Pinlat Soledad•••.•••..•••
Otro •••••..••••• Eugenio Cortabella García•.••..•••
Otro.. ~ ~ .. Eusebio Fernánd€z Miró ..
Otro ....••••.••. Eusebio Gonzalez Tardaliga.•.... , .
Otro•.••..••• ; •• Félix Muñoz Durán ..•.•.••••.••.•
Otro •.••.•..•••. Federico Soriano Guillén••••.••.••
Otro .••••••••••• Feruando Bernal Alonso ••••••.•••.
Otro Felipe de la Ig1esi!l .
Otro José López González .
Otro •••••.•••••• José Talbllda Montes .•••.•...•••..
Otro .••••••••••. José Ríos Hernández•••••.••••.•••
Otro ••...••.•••• José Ramos Coba..•.....•.•.•.•••
Otro~ •••.••.•••. Nicltsio Ruiz Teran.•.•.••••••.••••

, Otro ••••••••••.. Pedro Luna Pérez; .....•••.•.••..•
Otro. • • . • • • •• ••. Ramón Corona Botella....•.••.••.•
Otro .••..••.•••• Rafael Gllrcia Alvarez •.•••.•..••.•
Otro. • • • . • • • • ••. Vicente Bon Porcat .•.•.••••.••.•••

l
OabO José Epifanio Oquendo .
Voluntario ••••.• Francisco Fueutes ••.•••.••••..•••
Otro ••••.•.••••• Leonardo Villegas..••...••.•....••

Escuadrón de Volunta. Otro ••.•••••.•.• Pedro José E~pinosa .
rios Chapelgorris de Otro ••••.••••••. José Concepclón Valdés.•...•.•.•••

la Macagua ••••.•••. / HERIDO 1

~
oruz de plata del Mérito Militar con dis·

Guerrillero •••••• Juan López Santa Cruz.. •• ••• • • ••• tintivo r()jo y la pendón mensUAl de
\ '1 ,21150 pelletas, 'Vi~a.

Maddd 14 de ootubre de 1896.
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Excmo. Sr.: En vi!Ú\ de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicaoión de 10 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, cIMes _
é indivlduoa de tropa que!9 expreaa.n. en la. siguiente rela.
ción, que da principio oon el primer teniente del regimiento
Infanteria de la Habana núm. 66, D. .Jallo Bidopia Batitta y
termina con el aoIdado del mismo cuerpo José Cueba. Ló·

pez, en recompensa al comportamiento que observaron en el
combate fiostenido contra los insurrectos eIl «Cacocun. (Rol-
guin), el 13 de mayo del corriente año: - .- -- - ,,- --

De real orden lo digo á V. E. ptU'a t!U conooimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. mu-eho¡.atio8.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AE.ÁJmA.GA

Señor General en Je!e del ejérCito del. isla do Ouba.

:Relaci6n gUt 36 cita

Claa611

¡,Primer tenienie•• D. Julio Bidopla BÁtista .•••••••••• Cruz de LA olase del Mérito :Militar con
distintivo rO;jo, pinsionada.

Sargento. • • • • • •• Benigno MRrcos RamOl3 ••••••••••••
Cabo .•••••••••• Setebttn Bidopia Corraleá•••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dls·
Guerrillero•••••• Longiuos Galan Panegre.. ••••••••• ti»ti'ffi ~6 y la pensión mensual de
Otro••.••••••••• Amado:Al'OO8 Ahnaguel'........... 2'50~, no vitalicia.
Otro •••••••••••• Ambl'Ol3ie Msttfnes Sánchez••••••••
Cabo ••••••••••• Marcelino Benftez Eohevarria ••••••
Otro•••••••••••• Ramón JimáMz Pajarero de V@lau.
Guerrillero •••••• José Que¡;¡ada Eehevarrfa••••••••.•
Otro•••••••••••• Gelacia Quesada Pérez .
Otro•••••••••••• Braulio Arcos Almaguer•••••••••••

1.« bón. del reg. fuf.a Otro•••• _••••••• Hermauegilda Pérez Peña•••••.••••
de la Habana núm. 66 Otro•••••••••••• Gil Arcos Almllguer..••••••••••..•

·Otro•••••••••••• Juan Leiva Garcia••••••••••••••••
Otro.••••••••••• Eleu1itlrio Martinez Osoria•••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con dis·
Otro•••••••••••• Cipriana Clllr&1ero Lópes.......... tintivo rojo. -
Otro•••••••••••• Vicenw Ibáñez Gil •••••••••••••••.
Otro•••••••••••• Fermin Calvo QuHez••••••••••• " •
Otro•••••••••••• Vict9ri611o Fala~&n Aatorga••••••••

l
otro•••••••••••• Varm~lo Llopis Llopie•••••••••••••
Otro•••••••••••• JO€é Blidia Moropó••••••••••••••••
Otro•••••••••••• Cirilo IraolB~itia.••••••.••••••••• ,
Otro•••••••••••• Ramón Cerradelo•••••••••••••••••
Otro. .. .. • . • •• • • ... 13ernabé Cea. _. . . • . • .. • . • .. . . .. • . . . . • '\.
Otro•••.•••••••• José Maria Lorenzo •••••••••••••••

\Oficial de guerd I
Movilizado.!! < lJt¡a •••• • •• •• •• D. Facundo Mtutlnez Osoria •••••••¡

•••• ·······(Otro•••••••••••• , Antonio.ArcoaAlmall11er•••••••• Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
Otro............ ~ J)eogracllUl Gómez Muga...... • • di tinti .

Barrio de San Pedro Ca. e vo rOlO. .
cocun • • • • • • • • • • • • •• Alcalde • • • • • • • •• • j ulián Huerlal\ Almod6var ••••••

. HERIDOS I
_ ¡SegundO teniente) M.a • ,Cruz de 1.a aJase del Mérito Militar con

1.er Mn. del reg. Inf.a escala reserva"5D• José Gómez cellas ••• •••••• .. l distintivo rojo, pensionada.
de la Habana núm. 66 }cruz de plata del Mérito Militar con die·

Soldado••••••••• José Cal38baS Lópe,; •• , • • • • • • • • • • • • tintivo rojo y la pensión mensual deI I 2'50 pesetas, no 'l7italicia.

Madrid 14 de octubre de 1896. AZOÁRRA.GA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. tÍ este
Ministerio en BU comunicación de 17 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), Yen BU nomhre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela·
ción, que da principio con el comandante del batallón de Ta·
la\Tel1\t Perúnl!nll.tar n1im. ~,D. Juaa Caadilles Balboa y ter·
mina con el soldado del mismo cmarpo Vicente Sena Dalles·
w, y otorgar al jefe propUe.ito por V. :ro. en la. m1.s:ma fecha,

la que expreea la relación eitada, en recompensa al compor·
tamiento que observaron en loe combates sostenidos contra
loe insúrrectos en «Vertientes) y «Boca de Jauco), los diaff
30 de abril y 6 de mayo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V. E. muchos año.!!.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AzoÁJmA.GA

Sefi.or íhlneral.en Jefe del .ejército do la iB1a de Ouba.
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:Reoompel1l6ll que fte 16ft ooneeden

•

Com~dante..... D. Juan Condines-Balboa••.•••••• 'IOruz de 2.& ólaee del Mérito Militar con
.distintivo rojo.

Capitán •..,' ••. " ) li'rm:cisco Au::~dor Vega.....••• '/Cruz de La oltlae de Maria Cristina. .
PrImer tenIente.. ) .JÚ~é Custro ·\ázquez..•.••.•...• }
2. oTeniente reser· I . ..

va gratuita. • •• ) Bartolomé Ca88s Alfagenier .••.• Cruz de 1. a clase del MérIto Ml1Itar oon
distintivo rojo.

Sargento•.••..•• Jnan Colomar Juan .
Otro Miguel Julve Clemente .
Cabo .• . . • • • • • •• Eugenio Pertegas Villanueva ••••.•
Otro. . • • • • • • • • •• Gaspar Monferrer Garcia •..•••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Domin~ Cardona Chacover•••••••
Otro .••.•••••••. Jaime Ballester Ballester •••••••.••
Otro. • • • • • • • • • • . Francisco Rovira Bernis ••••••••••.
Otro Lorenzo Español Colás ..
Corneta••.•••••• Miguel Puig Trull .•••.•••••.••••.
Soldado de La••. Felipe Martin Fuentes .••••••.••..
OtrQ. • • •• • • • • • •• Fmnci¡;co Eufedaqne Catalá •••.•.•
Otro•••••••••••• Antonio Montoliu Prast.•••••••••••
Otro .•.•...•.... Frllnci!co~Gir6s Palús ..... '. .. ..,
Otro•••.•••••••• Lorenzo.GÓmez Lucio •.••••.•••.•.
Otro de 2.11.•••••• Antonio Pagés Feliu.•..•••••.....•
Otro•••••••••••. Bernardo Lorenzo Campos .•.••••..
Otro. .. .. .. .. Demetrio Ballehreaa Pina ..
Otro Fidel Liarte Dieml•..••••...••••..
Otro..•••...••.. Jaime Moreno Moreno.••..••••••••
Otro•.•••..••••. Faustino Gondón Barberán ....•.•.
!otro Julián Garcí1lt Preciado .

Bó d T 1 P
latro JI1lián Viruete Tomás .

n. e a avara e- Ot J é D' B t
4
' ·ro. . . . • • . . . . •• os lego. ern~ •••.••.•..•••.•.

ninsular núm. •••• Otro.........•.• Lorenzo Sorra Perez ..•..•..••.•.•
!Otro..•••..•.• " Manuel Garrido Rivas ...•.•..•••.•
Otro Manuel Mongay Haro .
Otro....•.•.•• " Antonio Aura Rodríguez ...••• '" .•
Otro Manuel López Nicolás .. • ..
Otro Ma.nuel Alleas. C~ps.pé ..
Otro.. .. .. •.. Manuel Agois Pellicer .
Otro .•.••••••• " Mariano Royo Arca} •.•••.••••..••
Otro ••••.••.•••. Mariano Lafargl(Sanz..•••.•.•••.•
Otro ••••••.•••.. Pedro Esp.ada ~fonge•...•..••...•• Cruz de plata del Mérito Militar oon <lis.
Otro •.••••••••.• \,~dro Sevlll~Serrano. . . . • . . . . . . . • • tintivo roi\).
Otro •..••..••••• \lCente Agudar Garclllo .•..•.•••..•
Otro ••••.••••••. José Cabrejas Segura ...•. '" •••.•.
Otro.. .. .. • . .. .. José Vicente Amador. . .. " .......
Otro•.......•. " Angel Ptliró.:Cortés .•.•......•..•.
Otro. . . . • . . . • . .. Antonio Guiner Cardona ....•...•.
Otro .••••••••••. Antonio Escobedo Cort"a .......•..
Otro .•.••••.•... Andrés Monín Morán..•...••••.••.
Otro ..••••...... Alejandro Pérez Aznar ••....•.•.•.
Otro•.....•...•. Agustin B1ñf) Alvarez .
Otro .....•..... Antonio Morales Lloréns .....•....
Otro ...••.....•. Anteuio Nicolás Grau ........•....
Otro Antonio Abellán Sauz ..

IOtro ..•.•••..... Ah-jandro¡Casado Rebollo .••••••..

1

, Otro. . . . . . . . • . .. Ctyetano Lacasa Turmo - .
Otro .•••....••.. Ramón Aríño:Morillleho ..........•
Otro .•.••.••.••• Vicente Zaragoza Casaus........•..
Otro •..•.••.•.•. Anarés Gil Campany...•..........
Otro ....••••••.• Andrés Buzano Hernández•••..••••
Práctico 2. o ••••• Guillermo Columbré••..•.•.•..•• ;
Sargento José Romero Cádiz .
Otro •....•• ; •••. Benito Castro Castro .•.....•..••.•
Cabo •.•.••••••• Juan Cosero Rivera .•...•...•.••.•
Otro Antonio Montoya Casf!s ..

- Otro Vicente Mosquito León ..
. Guerrillero .••••. AVE'lino Vega Garcia ••........••••

G '1 d Otro •••••••••••• Benito Vega Leiva.•••••••.•••••••
uerr11a e Baraooa••• Otro •••••••••••• Tomás Goura ••.•.••••.•••.••••••

Otro .. "" "Salvador I.Jópez" . " ". " , ". "
Otro " __ . Domingo Real ... ""«,, • " , " " ....

Otro " "Junn rrorrea Mesa I ••••••

Otro Juan Donata .
Otro •••••••••••• J.\ilaJehor ]j"'ernández . " •"' •••• '" .
Otro•••••••••••• Sevel'ino.Diaz Rodriguez •••••••••••



Guerrillero•••••• Juan Pérez Formatré••••••••••••••
Otro•••••••••••• Juan Oller Salas •.••.•• ~ ••••••••••
Oliro•••••••••••• Ramón Regún•••••••••••••.••••••
Otro•••••••••••• Pedro Mateo Orta.•••.•••••.••••••
Otro •••••••••••• Patricio FernlÍndez Maria .•••••..••
Otro•••••••••••• Manuel Fernández GiBbert•••••••••
Otro JOl'!é Iglesias Feruández .
Otro•••••••••••. Manuel Lombardeo Vila•••.••••••.
Otro•••••••••••• Manuel Arias Méndez •••••••• " •••
Otro•••••••••••• Antonio Rodriguez .•••••••••••••••

G '11 d B Otro •••••••••••• José Galva Felipe•.••••••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar con diso
nero a e araros••• Ot P bl L' -1 t t' ti' •\ ro. •• . •• ••• •• • a o eIva u a os ••••.•••••••••• lU vo rOJo.

Otro•••••••••••• José Granja Codera........ . ••• .•• '
Otro •••••••••••• Santiago Lilabea Juez .
Otro•••••••••••• Sergio Delgado Marzo•••••..••••• ,
Otro•••••••••••• Camilo Alvarez•••••••••••••••.•••
Otro•••••••••••• Sabino Matos Duran••••••••••••••
Otro. • • • • • • • • • •• Valentín BorgeR Borges••••••••••••
Otro•••••••••••• José Vázquez Gómez••••••••••••••
Otro•••••••••••• Rosendo Sánchez MeUn••••••••••••
Otro•••••••••••• José Pérez Rodriguez••••••••••••••
,Otro•••••••••••• Santiago Matos Durán.••••••••••••

Guardia Civil••••••••• Cabo ••••••••••• Cecilio Irún Duas0•••••••• " .•• ~ ••
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HERIDOS

Eón. de Talavera, Pe-
nin~ular núm. 4..••. Solda~o.•••••••. B<rnardo Ramf1S GÓmez•.....~.~cruz de plata del Mérito Militar con dil'l'

GuerrIlla de Estado.•• " GuerrIllero••••.• JOEé PaIJé~a Cilstañán. • • • • . • • . . • • • ti,ntivo rojo y.la .~nsión mensual de
, lOtro•.•••• '" •.. Ramón MIHAn Guarque ••• , • .••••• 7 50 pesetas, VItaliCIa.

8{1I.1ado ••••••••. Bfrnllrdo Asin ArAn.. . • • . • • .. .•••• . ..
Bón: de Talavera, Pe- Guerrillero •.•••• Jo.é C!llrid8~ <J:intujo ••.•.•.. '" • 'lcr~z ~a pla~a del MérIto !Jihtar con digo.

nlOsu1ar núm. 4 •••. Otro••.•.•..•.•• FranCISCO Plñeno Suarez .•••.•.••. ti
2

0
5
t
O
IVO rOJo y la .Ptel~a~ón mensual de

Otro•••••••••••. Juan Ramirez Cristóbal.. ••• . ••••• ' pesetas, no VI a ICIa.
Soldado••••••••• Vicente Serra ,Ballester••••• : ...•• 'jCruz de plata del Mérito Militar con dis-I I 1iintivo rojo.

Madrid 12 de octubre de 1896. --
Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. á este

Ministerio en su comunicación de 12 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re!;ente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la
concesión de la oruz de primera clase del Mérito Militar, con
distintivo rojo, hecha por V. E. á favor dell!egundo tenien
te de la guerrilla local movilizada de, Cuevitas D. Jliguel
Ares y Jlansanares, así como la de la cruz de plata de la
migmaOrden é igual distintivo, sin pensión, á favor del
guerrillero de la expresada guerrilla D. GmUermo Iglesia
Valenci., y con la pensión de 2'50 pesetas, vitalicia, al de la
misma clase y guerrilla D. Manuel GaroiaPéres, en recomo
pensil. al comportamiento observado y herida recibida en el
combate sostenido contra los insurrectos en d3an Agustíu.
(Matanzas), el dia 4 de mayo del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de octubre de 1896.

AJOÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. ti este
Ministerio en au comunicación de 20 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la cruz de primera claEe dd Mé·
rito Militar, con distintivo rojo, al cura párroco de Biljá
Don Emilio Femudol y Gouálel, en reoompenea á los servi·

cios prestados á 181'1 ÍUer1:2l1! que han operado por e Viñalest
y cMalas Aguas. durante la actual campaña, hasta la fecha
de su comunicación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 14 de octubre de 1896.

AzcÁRRAGA.

Señor Gener,al en Jefe del ejéroito ele la isla de Cuba.

Ex.cmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 17 de agosto último, el

• Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la
ooncesión degraoias hecha por V. E. al oficial, Clases y gue·
rrilleros que se expresan en la aiguiente relación, que da
principio con el capjtán de la guerrilla local de Trinidad,
Don Juan Perelló Saoristán y termina con el cf\bo de la Guar·
dia civil de Sancti·Spiritus Félix de la Varga lIier, en re·
compensa al comportamiento que observaron en el comba·
te sostenido contra los insurrectos en cPapayah y cLomas
de Tavira), los dias 7 y 8 de abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde á V.:m. muchos afios.
Madrid 14 de octubre de 1896.

AJoÁ:ImAGA

Safior General en Jefe del ejército do la lila d. Cuba.



'Capitán•...•..•• D. Juan Perelló Sacristán...•••.••• Cruz de 1.80 /clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

o ~cruz de plata del Mérito Militar con dis-
. Sargento•....••• Antonio Muñecas Capetillo......... tintivo rojo y la pensión mensual de

2'50 pesetas, no vitalicia.
Guerrilla local de Trini· Otro ••.••••••••• Abalino JunquQra Gsrmendia••..••

dad ••••..••••••.••. Cabo •••..•••••• José Zaballa Castañondo.. • • . • . . • • • .
Guerrillero. . . • •. Leopoldo SAnchez Pérez•.•••.••••• ,
Otro. • • • • • • • . • •. Ma~ce1inoMedinilla Martel!. • • • • • •• Cruz de plata del Mérito Militar oon di&-
Otro Jose Dominguez. :...... . tintivo rojo.

IOtro•••••••••••. José Magdalena Jlménez .
Otro••••••.••••• Vicente Con(lhero Suárez.•••••••..•

Guardia Civil de sancti./ I
Spíritus Cabo Félix de la Varga Mier "1

•D. O•. nmn. !82 1& octubre 18t6

BeoompeJIIIll qUlIJe 1811 oonoeden

Madrid 14 de octubre de 1896.

. Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en BU oomuniCtliCión de 11 de agosto últitno, el
Hey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente .del Reino,
por re!OluciÓD de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar la
eonoesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con el capitán del primer batallón del re
gimientó Infantería de Navarra núm. 25, D. Juan Hernánd8Z
Hermosa y termina con al guardia civil de Infanteria José

Dovar Femndes, en recompenSa al"Cóniportamiento que ob·
servaron an el combate sostenido contra los insurrectos en
cPotraroJesúsMária~y cCafetal Ohina), e128 de mayo del
corriente año.

De real ordén lo digO á V. E. para su conocimiento y
consiguientes efectos. Dios guarde tí V. E. rnuchos afios.
MadrId 14 de octubre de 1896.

~GA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

,
____CUO_l'pOI .;...~1_. •__N_O_:M:_B_lI._E_S I R_ooo_m_p_e_D.8IlI_q_n_e_"_le_*_oo_nO&d_lI3Il __

. . ~aPitán .••.•.••• O. Juan Hernández Hermosa.•.•...¡
1.r bón del reg Inf a Segundo teniente . Cruz de 1.80 clase del Mérito Militar con

. de Na~arra nú~. 25. escala reserva.. :t Domit;lgo Oortés Abad.......... distintivo rojo.
tro..... ..•.... :t FranCISCO Jordán Monchó•......

Soldado..••.•.•• Sall"ador Ripoll Viséns..•.........ICruz de plata del Mérito Militar con di!-
1 tintivo rojo.

Voluntarios da Matan-fCapitán..•••..•. D. Antonio Fernández Piñeiro ..•..• ~
zas tPrimer teniente .. ~ Luciano Cos810 Viaña Significación á:8:stado para la cruz de !sao

• . \Inspector de poli- bella Católica, libre de gastos.
cía.. . • . . • . • . •• »Enrique García Carchano ...••..

Voluntarios de Matan'íCabo .....•.•... Leopoldo Graiño Quesada..•..•.••.~
zas.•..••.....•••..• (Otro .•.......... Luciano C08Elo Garcla ..••.•....••.

~
Otro Sebastian Maldonado Bermüdez ..•. Cruz de plata. del Mérito Militar ClOJl dia-

Guatdia Civil de Oab.s • Guardia 2.0 ••••• Simón Pérez GonzAlez..... ....•.••. tintivo rojo.
Otro..••.•.•.... Gregorio del Valle Alvarez.•..•....

Guardia Civil de Inf,a.. \Guardia 1.o ••••• José Dovar Fernández•....•.••....
. I•

Madrid 14 de octubre de 1896.
~oo "¡

S.' BmaolÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E. de 30 de sep
tiembre, dando cuenta del servicio prestado por el sargento
de ese instituto Pedro Navarrete Martines, comandante del
puesto de Badajoz, consiguiendo la captura de los autores
del robo dectuado en el mes de septiembre de 1894 en dos
caeas de dicha capital, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien diF.lpo13.er que

se anote dicho importante servioio en la :filiación del expre·
sado sargento.

De rfal orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Madrid
14 de octubre de 1896.

A.roÁlUU.G.A.

Señor Director general de la Guardia Civil.

.....
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MARCELO DE AiOÁRRAGA

-.-

9."~IÓN

REDENCIONES 'EXcmo. Sr.: En vista de la instanoia que ours6 V. E.
á este Ministerio en 17 de agoato último, promovida por el -. ::,'
sargento de Artil1eria, lioenciado, J'osó Enriquez Alvarez, en :\,

'aolicitud de que se le conceda el empleo de segundo teniente \¡

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci6n que V. E. de la reserva grtttuita de dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y
'afligi6 'A este Ministerio en 10 de septiembre último, curo en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des
'sando 'bna. itietancia 'promovida -por él recluta del room·' "eatiroar fa petición del interesado, por no haber solioitado
plazo de 1894 Luis Ribo'\; ;S'gi'!siá,-ell. súplica de que !le le dicho empleo en el plazo que para ello Ee concedió por el ar

'cbilcéaa áut.orizaeión para redimirse á metálico, por adole- ticulo 2.0 de la real orden circular de 24 de agosto de 1895
"'cer de vicio ae nulidad la que, según expresa en su instan· (C. L. núm. 270). •
cia, verificó en tiempo oportuno; teniendo en cuenta que la ' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
denuncia de un pr6fugo y la aplicación de los benefiCios, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
que determinan los articulos 41 y 100 de la ley no son apli-: drid 14 octubre de 1896.

-e&bl$ alinte~sado, el Rey(q. D.g.), y 'én 'I!!U nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimal' dicha·pe· .
tición, con arreglo al arto 153 de la leY'Seftor Capitán gener81 de las islas Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. '!l. muchos aftoso
.Madrid 14 de ootubre de 1896.

AZCÁlmAGA

Señor Capitán general de elataluña.

-.-
RETIROS

s. a SE ce 1ÓN

RESERVA GRATUITA

>Excmo. 8r.: En vista de la instancia que eursó V. E.
ti este Ministerio en 1.0 de septiembre último, promovida
por el Mrgento de Carabineros, retirado, D. Leonardo Barria
da Alvares, en súplica de que se le conceda el empleo de se·
gundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido oon
ceder al interesado el referido empleo, con la antigüedad de,
12 de agosto próximo paaado, por reunir las condiciones pre.
venidaaw el r~ decreto de 16 de diciembre de 1891
(O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para !lU eonooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

-14 de octubre de 1896.

M<lÁ.R:üGA

Señor Capitán general de Savillay Gr.anada.

Seilor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á -aste Ministerio in 31 de agosto último, promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirado, D. FrancÍBco Prieto
Sánchez, en súplica de que se le conceda el empleo de se·
gundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), Y
en -su nOmbre la Reina Regente del Reino, se ha servido
conceder al interesado el referido empleo, con la antigüedad
de 14 del indicado mes de agosto, por reunir las condicio.
nes prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de
1891 (C. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 14 de octubre de 1896.

Excmo. Sr.: En visia de la inetaneia promovida por
el teniente coronel de 1ngeni6l'OB, retirado,iD. Géaar Sáez To·
1Ttl8, en súplica de mejora de retiro, el&y (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2ft
de septiembre último, se ha servido deseaiim&r la petición
del interesado, por carEcer de derecho á lo que solicita.

De real' orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre de 189f>.

·AsoÁ.BR!.GA

Señor Capitán general de-Sevill(y: Granada.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del·Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
Bejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de septiembre últi
mo, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento de haber provisional que se hizo al eapitAnde Infan
tería D. Ramón ilernándes Pasoual, al concederle el retiro
pata Puertd Priucipe (Cuba), según real orden de 18 de
agosto próximo pasado (D. O. núm. 184); asignándole los
40 céntimos del sueldo de su empleo al respecto de peso
fuerte por escudo, ó sean 200 pE18etas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden; en el concepto de que
si regresara á la Península, tan elólo le corresponderia-el
terci9 de bonificación sobre los 40 céntimos de su sueldo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de ootubre de 1896.

AiOÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Coba.

Seftor Presidente del Consejo Sopremo de Guerl'a y lIarina.

AiOÁBRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Sefior Director general de la Gual'dia, Civil. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con.
Bejo Supremo di Guerra y Marina en 28 de Beptiembre últi.
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mo, ha te:p.ido á bieJ;l modificar el setíalamiento de haber
provir;ional ,qtJ,e se hizo al capiMn de Artillería D. Federico
Alvarti '1\Mqó, ~éoncederle el retiro para esta corte, l!!egún
~eal orden de 9 ~e;rp,arzopróximo pasado (D. O. núm. 65);
asign~ndole los 78 u~utin:ios del sueldo de su empleo, ó sean
195 pesetas mensuales, que por sus años de ¡;ervicio le ca·
rresponde. yque e~pezará á percibir á partir del 1.0 de
abril últim.o, previa liquidación del menor sueldo que des
de la misma fecha haya venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dlcs guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de octubre del~u6.

M.A.:acxLO DlI AzoÁRRAGA.

Señor OapiUn general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra J lIarwa.

Excmo.·Sr.: En vista de la instancia promovida por el
alférez, retirado en Zamora, D. Vicente Polo Fernández, en
súplics de que se le conceda el tercio de bonificación por las
oajas de Cuba, á que se considera con derecho por haber
servido más de seis años en dicha i~la, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des·
estimar la petición al recurrente, una vez que se hallaba re·
tirado cnando se promulgó la ley de presupuestos de Cuba
de 11 de julio de 1885, que estableció la conceBión del ter·
cio de bonificación aunque sin darle caráeter retroactivo.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
noticia del interesado. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 14 de octubre de 1896.

A.zcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

-..
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dal Reino, se ha servido conceder la gratificación
anual reglamentaria de 1.500 pesetes por ejercicio de pro
fesorado, apartir de l.Ode octubre corriente, al teniente co
ronel de Estado Mayor, profesor de la Et!cuela Superior de
Guerra, D. Ilanuel Agar Cinoúnf'gui, que se halla compren
dido en el real decreto de 4 de abril de 1888 (C. L. núme
mero 123).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demlÍS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRR.A.GA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señ(!res Director de la Escuela Superior de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

. --o••

la •a SIllCCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con eBer.lto de 9 de julio t11timo, promovida.
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por el músico mayor del reg¡miento Infll.:nt...ria de Navarra.
núm. 25, D. Franoisco Llanas JIIayolas, en súplica de abono
de diferencias de sueldo de 2.400 ti 3.000 pesetas, el Rf.Y
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
teni,lo tí bien conceder el abono de las difl3rencias de sueldo
que solicita el interel'sdo, coreo comprendido en los benefi·
cies de ~a real orden de 4 de ma.yo próximo plisado (D. O. nú·
mero 99), desde 1.°de julio de 1891 á fin de marzo del año ac
tual, en el que por real orden de 26 del mismo (D. O. número
69) le fué concedido el sueldo de 3 000 pesetas anuales; pues
si bien en 1. o de julio ci~ado contaba con exceso los 25 años
de servicio que exige el real decreto de 10 de mayo de 1875
(C. L. núm. 370), es la fecha á que alcanza el periodo de cin
co años que para el abono de atraso!! autoriza únicamente la
ley de contabilidad, á partir del dla de la reclamación, que
en este es caso el 19 de junio próximo pasado; dir>ponien.-lo,
al propio tiempo, que por el cuerpo expresado se f..rmulen
extractos adioionales á los ejercicios cerrados respectivos por
las sumas que correspondan, y con la justificación regla
mentaria, para que, previa liquidación, fe incluyan los ha
beres que se reconozcan en el primer proyecto de presupues·
to que se redacte, como Obligacíones que carecen de C1'édito le·
gislativo.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
14 de octubre de 1896.

AZC1JmAGA

Sefior Capitán general de Cataluña.

Eeñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cUfFada ti este Mi
nisterio por el Director de la Academia de Infanterfa, con
escrito de 6 de junio último, promovida por el músico ma·
yor de la misma D. Antonio Vázquez Domenech, en súplica
de abono de diferencia de sueldo de 2.400 á 3,000 pesetas,
el R~y (q. D. g.),y en su nombre de la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien conceder el abono de la diferencia de
sueldo que solicita el interesado, como comprendido en los
beneficios de la real -orden de 4 de mayo próximo pasado
(D. O. núm. 99), desde 1.0 de julio de 1891 hasta fin de
enero último, en que por real orden de 9 del mismo (DIARIO

OFICIAL núm. 7), le"fué concedido el sueldo de 3.000 pesetas
anuales; pues si bien en 1.0 de julio referido contaba con ex
ceso los 25 años de servicio exigidos por el real decreto de
10 de mayo de 1875 (C. L. núm. 370), es la fecha á que al·
canza el periodo de cinco años que para el abono de atrasos
autoriza únicamente la ley de contabili9-ad, á partir de la
reclamación, que en este caso nl!l ha sido formulada hasta el
mes de junio del año actual; disponiendo, al propio tiempo,
se formulen las oportunas reclamaciones en adicionales'á los
respectivos ejercicios cerrados, las cuales deberá practicar
el habilitado del personal de reemplazo de esa región, desde
1.0 de julio de 1891 á fin de junio de 189~; desde 1.0 de ju.
lio siguiente á fin de julio de 1894, por el Colegio de Maria
Cristina para huérfanos de InfanterI9., y por la Academia de
dicha arma, desde 1.0 de agosto de 1891 á fin de enero últi·
mo, con la justificación reglamentaria, para que, previa li
quidación, se incluyan los haberes que se reconozcan en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte, como Obli
gacione8 que carecen de cr&Utolegi8lativo.

De real orden lo digo á V. E. para sn oonooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
14 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzOÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremad¡¡ra.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca
demia de Infantería.

-.-
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. ti
este Mini..terio en 7 de septiembre último, promovida por
el presidente del Ayuntamiento de B~nifayóde Espioca (Va
lencia), en súplica de dispensa de plazo para poder reclamar
127'35 pesetas, importe de suministros hp-chos al f'jército en
lo! meses de agoBtoy septiembre de 1895, el Rey', D. g.),
Y en su nombre la Reina. Regente del Reino, h \ .Ido á.
bien acceder tí lo solicitado, como caso compre'. . '"n el
arto 7.0 de la instrucción de 9 de agosto de 1877; «..biendo
hacerse el abono con arregle á lo prevenido en el apll.rt~do

letra C del arto 3.0 de la ley de presupuestos vigente.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 14 de octubre de 1896.

CIRct1LAnES y DISPOSICIONES':
de la SubseoretaríA l' SeooioDQsde ~te.~

l' de lu DireooioDtB giDesltl

PENSIONES

9. llo BJ:OClÓN

A fin de cubrir 10 vacantes de pensión de 3~a. categoria,
he tenido á bien designar para ocuparlas á los alumnos com
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. L.iJ
Rodríguez de Rivera y termina con D. Manuel Serrano Monta
nf.lr.Los siete prim~ros.percibirán la pensión desde 1.0 d.
julio del corriente afio, y los tres últimos desde 1.0 de,agosto
próximo pasado. .' . .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de octu
bre de 1896.

E11efe de le. Sección,

Enriqt/,~ de Orozco

Señores Directores de las Academias de Infantería, Caballeria.
IngeIlieros y Administraoión JIilitar.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

...

A~ÁBRAGA XOMBRES Aeadl?mlas

Señor Capitán general de Valencia.

Safior Ordenador de pagos de Guerra._.-
ZON¡\S DE RECLUTAMIENTO

S.llo SECCIÓN

---------------'1-------
D. Luis Rodríguez de Rivera•••••••••••• , .'IInfantería.

J César Sanz Mufioz••• ' ••••....•.•.. ' .••. Ing-enieros.
:J Mariano Lanzarote Cano••••.•.•.•.•••. )Administraci6n Mi·
:J Juan VilJalonga Tortombal ., ,,\ litar.
:J José Queipo de Uano 1II11gaz •...••....•• ~
, R~fael Espafia Banqueri. .. • .•.•..•••.•• Caballería.
» MIguel Tuero de la Puente,., •... , •...•.
» Manufo'l Gom::\Jfo'z }lartínez . , .. , •••.• , •..
J Ramón d~ \"kl Conde .•.••.••••.•.•.••• irnfantería.
:J Manuel Serrano ~Ionta'!1er...•.••••••••• ,\

I

En cumplimiento á 10 dispuesto en el arto 6. 0 del real
decreto de 7 de octubre de 1895, y á los finee que en el mis
mo S6 indican, á continuación se insertan las relaciones de
los alumnos ingresadoB en las ac'ademias militares en el
concureo del presente año, que tienen derecho á las pensio
nes de 1'50 y una peseta diarias.

Los alumnos indicados con este signo (*) no han pre~en

tado aún todos los documentos que acreditan sus derechos
á pensión. No podrán disfrutar ésta, interin no los entreguen
al Director de la Academia respectiva, debiendo éste darme
cOMcimiento inmediatamente que tenga lugar dicha entrega.

Los directores de las academias me participarán, en
cuanto tengan lugar, las bajas que por cualquier concepto
ocurran entre los alumnos que disfrutan pensión y entre los
que figuran en las relaciones de aspirantes; debiendo notí.
ciármelo numéricamente respecto á los primeros, y nomi
nalmente respeoto á los segundos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de octu
bre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió ti este Ministerio en 21 de agosto último, consultando
acerca de si los pueblos de Fuente Palmera, Guadalcazar y
la Carlota han de pasar á pertenecer á la Zona de Osuna,
una vez qne por la alteración que ha sufrido la divi~ión ju
dicial quelian a~rf'gaJos al partido de la Rambla, qU9 co
rresponde á la Zona expresada, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, con objeto de evitar
que la composición de las Zonas de reclutamiento quede su
bordinada tí las variaciones de detalle que se introduzcan en
la división judicial; y teniendo en cuenta lo resuelto en real
orden de 26 de octubre de 1893 (C. L. núm. 362), ha tenido
tí bien disponer se siga igual criterio al que dicha disposi
ción establece, y continuar por consiguiente los referidos
pueblos formando parte de la Zona de Córdoba núm. 17, no
obstante haber pasado á depender en lo judicial del partido
de la Rambla, enclavado en la de O,;una núm. 10.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14: de octubre de 1896.

Azc.ÁnRAGÁ

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Madrid 14 de octubre ,!(> 18911. Oro%co

-.,.. El :refe de le. Sección,

Enri!lue de Oro~co

eefiores Dirflotofes de las Aoademl,ll miUtaros.'. ..:' ... ,.. "
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1\ELAClO1'f de lo,alúmnos lDgresados en las aoademil' mill·
tarCl~ e;~ ,e~~~nourso do 1896, que tieJ1IlJl ~~rpcho á la pendón
de 1'50 pesetas diarias.

•
NOMBRES Academias

Huérfa.nos de padre y madre si~ pe~ión del E~t~~~

D. Moisés Sena Bartolo.mé••••••••••••• 'jInfantería.
» Rafael López Alvarez•••••••••••••••• Caballería.
» Francisco BIasco Azpune•••.•,•••••••• Infantería.

;J¡[uét».nOIl 4~ padr~ cuya. madre no disfruta viudedad
ni pensión del Estado

D. Alfonso de Madrid Arranz••••••••••• ¡Cabanería.
~ F,r~D,ci~.co Apol~rio lóPaz••••••••••~
» Cecilio Fernández Simón••••••.••••••
7> César Marín Villarrubia ••••••••••••• Iuf te í
» Manuel Peraz Rama................. an r a.

. » J Ol3é D,erqui q.uitllrd '••••••••
lt VirgIlio Barr,án Rico ~............ .
» Juan Costilla Arias.•• , •••• , .•••••••. ¡ArtUlerfu.
I Isidro Casanova Llop••••.••••••••••••}
» Victoriano Casajus Chauvel. ••••••••• Infantería.
» Francisco9u,i.n~~ Cantero••••••••••

Hnérfanos de padre y madre con pensión .de~ :r;:~~~40

D. Pedro Aragonés Linares ' ••• IArtillería.
» Camilo Car:r:ero Gutiéuez , •••••••••• 'l
» Alfonso Alvarez Sotomayor .••.•••••• ,. Infantería.
I Diego San Román Morales •••••••••••
I Enrique Jimeno Sáinz•••••••••.••••. IAdminietración Militar
J' Enrique Enrlquez vidiellas••••••••••~ ..
I Antonio Sastre Juan : ••••.•••••.'.
» Luis Jiménez Morales .
» Félix Conesa de Manuel.. • • • • • •• • • • •• Infantería.
» Vito de Miguel U.garte ..
» Federico Torres Siinó , .. '" .
» Alberto F~rnálf~Matamoros.••• , •" ,

Huérfanos de padre c~y'a madre disfr.ut.a viu,"ed.a.~

ó pensión del Estado '

D. Alfonso Díez Armijo, •••••• ,., • ,. , •• 'ICa.ballería.
lt Julio Jiménez Carrillo•••'. •• • • • • • • • •• Adrp.inistraciÓll ':Mllitar
» Ma.nuel Pazos Ostenero .••.•.•••• , ••• / ' '
» Adolfo Machinandiarena Berga.•••••• InÜlnterla.
» Miguel Machínandiarena Berga••••••• j . '.
» Rafael Arana. Vivanco' Caballería.
, Manuel Mantilla Mina •.•••..••.• , •••• Infanteria.
, Antonio Gómez ROIl:\éro•••.•••••••• " Caballería.
» José F. de VillabrilIe Calivara ••••••• Infantería.
I José Benítez Arenas Caballería.
» Fernando Díaz Aguado García ••••••• IIl~antería.
» Julio González Martínezde Velasco ••• Ao.¡:n,inistr.aciónMUitar
» Benito Madrona Andrés ••• :, ..: ~ .
I Luis Gándar.a M.arsella .•' · I f t •
I Juan BarreI\a Ma~agoÜo ••.•• '.. . • • • • n an ~rla.
• Andrés GonzálezRimdín .
, José Cres~o EstJvez•.•• ',' ""'I.A,~¡:n,l.ni,s~I'~ciH~l\1;ilitar
}) Santiago Soler Alduilla.• , ....••••.•. C.al:¡all~ría.

» Juan R0~'í ~·dL ..
» Luis 1:\; , .•.ll.mol'Ós, .
» Salvador AZflI'a Heredia. ' ••••••••••••
» Juan Miguel Juelvez :', ,: •. '-
» Rafael González FeJ'lHí , " ••••• I f t í
I Antonio Gnráll Sured~l. ' , ..•..••••• '. Po an ex a.
, Germán Go:nez Zaragoza ...• , •••. : •.
) Emeterio .l\lurellóll ügazón•••••.••••.
» Justo Salvador Júc:\r ••. , •.••••••••••
» Luis Soto Rodríguez ..... , .••••••••• '
» Carlos Rapallo Rivera••••••• , " ••.••• IAdminist:raQ~óll~ilitl}r

» Alejandro Berenguer FtI,E!te '!
I José Delgado Herreros •••••••••••••••
~ Juan Breschtel Oárde;ultS •.••••••••••• Infantería

'» Joaquín Olaquibel Urbina........... .
» Ricardo López Ladrón de Guevara ••••
» Luis de Córdoba Diago ••••••••••••••
» Adrián Ooco Rodríguez •••••••••••••• ¡Caballería.
JI Jesús Marfn Rafales •••••••••••• , •• , ,¡
» Manuel VUlar Gofti ••••••••••••••••• Infantería.
» Antonio Novella.Litaur ••••••••••••••
» Jfrancisco Jiménez. Orge ••• , ••••••••••
» Alberto l:li¡lrce~na ~ ~ •• ~ ••••••• ! .. JOaballerfa
» Emilio Picaza Qolis •••••••••••••••••} •

NOMBRES Acade¡nias

.1 D. Enrique FernándezVillabrilleColivara
» Rafael VUlalba Escudero••••••••••••
, Ramón Somoza Allo..••••••••••••.••
» Miguel G~rcí~ Rodríguez ••••••••••• , Infantería.
» Juan Medma rogores.•• ,., ••••••••• ,
" Angel Manrique de Lara Ramón••••••
» Alejandro de· la Guardia Ruiz ••••••••
» Ramón Lías PoI .••••••••••••••••.••
" Diego García Loynaz •••••••••••••••• ¡Administración Militar
» José ForniéA del Campo Infantería. '

No huérfanos

, D. Joaquín Fanjul Gofii••••••••••••••.• IInfanteria.
» José Rubio Cabello ··l
' Victo.r~ano Oastrod~za Vázquez .•••••• Caballería.
, AntonIO Valencia Somalo••.••••.•.•.
l Fernando Ochoa Rodríguez.••••••••••
» Angel Toledo García..•••••••••••••••l Infantería.
I Leopoldo Gar~fa Boloi:x:.•• ~ •••••••.• ·/Caballería.
» José Frutos Dlerte. , •••.•.••••.••••• , ¡
; Enrique GarrIcochea Ramiro •••••••• , Infantería.
)1 José Fernández Ferrer... , •••••••.••• Artillería.
» Policarpo Ruiz Bona., •••.••••••.•• " Administración Militar
» Siro Seoane Basalo •.•• " •.••..••••• , Caballería. .
» César Caíi.edo Argüelles·Quintana••••. Ingenieros.
» Alejandro Calonge Motta ••••••••••• "}Artillerfa.
» Vicente Torreil Linares ••••••••••••..
# Arturo González Fraile •• , • , • • • • • • ••• Caballería.
~ Fermín Saleta Victoria.••••••••••••••
» Manuel Gode Llopis , ¡Infantería..
» Gregorio García Astrlani••••••••••• ,. Caballerla.
I Aurelio Rodríguez Aller ., ••••••••.•• Administración MilitA
:lo Santiago Martínez Guardiola•••.••••• (Caballería. .
» Eduardo Suárez Roselló J
» Luis Enrile García •••.• " ••••••••• , .1 Artillería.
lt Pablo COgulludo·Garcfa.••••••••••• "!
» Emilio Zubiri Aguirr~ ••••••••••••••• Infantería.
» Enrique Navarro AbUJa .•••••••••••••
» Eduardo Barriga Recarté ., ••••••••••
, Fernando Canals de las Heras •••••.•• ¡Administración Militar
» José .Moreno Dí~Z ••••••••••••• " •••• ¿Caballería. .
» SantIago Egea :N avarro \
~ Vicente GómezBoronat•••••• , •••• • ••1
» E~rique Meneses Mínguez ••••••.•••• Infantería.
» CrIsteto Quesada Pérez Correo.••.•.•.
, Agustín Martínez Olalla.;" •• ,.•••••.•
» Joaqllín Almansa Mufioz de Luna•••• IArtillería.
~ Víc~or Alvarado Maldonado•• : ••••• , •IInfantería.
» EnrIque García Salcedo. ...... •••••. • .
) Ricardo Jiménez Beraza .••••••••••• '.. Artillería.
» Federico Adalid ViUegas ••••••••••••• Infantería.
» J ~an A~~reu Lópe.z :; ¡Artillería.
» MIguel SIChar ROvlra••••••••••••••••
» Pedro Jiménez Recio "¿Caballería.
» Fernando Arroyo Ebro. " •••••.••••. \
» José Redondo Ballester !Ingenieros .
» Primitivo Peiré Cabaleiro ,' ••••••• ~ "
» Cecilio Arias Farifias ..••. "•.••.•.•••
) Pedro Rico Paradas .•••••••.•.•••.•• Infa~tería.
)1 Luis Caturla Travieso. . •• . • • • • • . • • • . ..
» Antonio .sanz Echevarría : I

)1 Vicente Corachán Tarín ••••••••••••. 1Administración Militar
» An~el ~~adrado Garcés .••••••.•.•••• ¡Infantería. . .
» I"UlS Vlelra de Abreu Motta •..••••••• \ .
» Arturo Ruiz Escudero ••• '••••••••••.• /Caballería.
» Pedro Poderoso Jaquetot••••••••••••• \
'» Juan Sánchez León .••••••••••••••••. Ingenieros.
~ Pedro Ramírez Ramírez •••••••••••••• Artillería.
» Juan Saguín Aicart ••••.•.•••••.•• " Infantería,
» Miguel Pompa Lorenzo. • ••••••••••. Artillería.
» Jerónimo Robredo Martínez Arbula ••• Ingenieros,
» José Benito López,'••• ·•••••••.••••••• Infantería,
» Antonio Cifuentes Rodríguez ••••••••• Artilleda.
» Manuel ~,lamas Martín .•.••••••••••• Infantería.
, José Vi<::l1'a de Abreu Motta .•.•••••••
» Lorenzo Pefia Peralta ••••••••••• ~ •••.IAdministración Militar
» Carlos Rodríguez SagUes •••••••••••• , Caballería. .
» Luis Malo Alvarez Rivera ••.•••.•••••
» Angel González Vázquez ••••••••••••.
» Rafael Alonso Rlvél'ón••••.•• , •••••••
» BIas Mediavilla Esquiroz •••••••••••• Infantcría.
» Elíseo Chorda Mulet .•. '......... ••••• .

• .,) Jo¡¡¡é Valbuena Tordera. , ••••••••••••.
) úiérarao Grafiada Gárcía ••••••• I •••••
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D. Manuel García Moral. Infauteda.
» Alvaro Fernández Burriel•••••••••••• \Caballería.
» Francis~o Gallier Pley••••••••••••••• )Infanter[tt.
» José GUlllén Escolar Noriega ••••••••• , .
» Ralllón Ahumalla Varona ¡Artillería.
» Valentíll Palacios García Tudela••••• 'jlnfanteria.
» Fernando Enrile Garcfa. •• • •• •• • • • ••• Caballería.
» José Rivadulla Valera ••••••••••••••• Ingenieros.
» Avel1no Banquells Flaquer }
» Eloy Soto Menlles•••.•••••••• , •••••• Infantería.
» José Royo Banluz .
» Julio Dufo! Borrego )Artillería.
" Ricardo Carretero Gil. •••••••••••••• '1
» Feder.ico Chacón Gandoy •••••••••• ,. Infantería.
» José lSOlchaga Zala ••.••••••••• , ••••.
;) Manuel Herrera Mauetl •••••••••••••
;) Heribelto :.t1artin Martín !AdministracIón MUltar
» Francisco ~arcoB Rodríguez.••••••••• (Infantería.
» José ClaudlO Rodríguez J
" Enrique Rodríguez Guix•••••••.••••• ArtHlería.
» Antonio Reus Gil de Albornoz.•••• '" Adniinistración MiUtar
:t Mariano Trllmúnt Gonzáles.. • • • • • • . •. Artillería.
» Juan Crellllldea 8u:liol .••• " •••• , •••• Infantería.
» Enrique Milián MartfneZ'.. • • • • • • • . • •• Ingenieros.
» José Ortega Armlla... • • • • •• • •• ••• • •• Imantería.
, José Morales Arboleya••••••••••••••. Caballería.
» Juan Moreno Guerra •••••••••••••••• /
.. Manuel Riat<>ry Guerr& de 1& Vegs .••. Infantería.
, Pedro Alvarez Ayucard •••••••• , •••• ~
» Ernesto Altenir L. de Silares ¡Caballería.
» Juan Jiménes Ruiz }
I Telesforo Gutiérrez Alberti. • • • • • • • ••. Infantería.
'J Antonio García Reyes ••••••••••••••.
, Pablo Sánchez Florenciano ¡Caballería.
» Pedro Rodríguez Ramírez· ••••••••••••I
' Adolfo Velayos Valenciaga... • • • • • ••• Inf~ntarf8.

) Manllel Gutiérrez Bermejo•••••••.••••
:t José Arenas Claumarchirant ICaba.llería..
) Mariano Ortiz Eehagüe •••••••.•••••••1
) JOI'c'é García Verdugo .
;) Federico Gómez Salazar OrdU:lia ••••••
) Fernando Primo de Rivera Orbaneja ••
, Aureliano Sauz Gracia••••••••••••••.
, José BBigorri Agnado Infanteríi
» Juan Garcfa de Diego \ a.
, Eduardo Ruiz Gómes ••••••••••••••••
) Emilio Sánchez la Oruen•••••••••••••
, Anatolio Fuentes García •••••••••••••
, José Gómez Zamalloa , .. " ..
» Pedro Ripoll Larra2ola. ••••••••••••••
» Antonio Notario la Muela •••••••••••• jIngenier04.
, José Villalón Barceló .••••••••••••••• Infantería.
» Emilio Herrera Linares .•••••••• , • • •• IngeD.Ier04.
:t Tomás Aparici ROdríguez ••••••••••••¡ .
, Vicente Pelejero Lores.••••••••••••••
» Luis García Martinez .
» Miguel RillZa Mir •••••••••••••••••••
:. Pompeyo Galindo Lladó •••••••••••• ·lInfantería.
:t Santiago Benito Marquez••••••••••••.
» Manuel I..ópez Martinez.••• , •••••••••
:t Antonio Romero García••••••••••••••
» José Colmenar Jiménez••••••••••••••
, Pedro Ayuela Rodríguez ••••••••••••• IArtmería~
:t Angel Fernández Espeso••••• , ••• ~ •••)
» Manuel Souza Martorell. •••••.••••••• ¡Infantería.
» José Pérez Gramunt J
» Marcelo González Gómez (l!<) ••• , •••••• ¡Administración Militar
» Luis Fuertes Molinero .•••••.••.•••••¡' .. . "
» Ricardo Sáenz Inestrillas Pardo.. • • • • • •
» AlI:ustin Escolar Alcubilll\ •••••••••••
» Ramón Alfaro Páramo .••••••••••••••
» José SImón Medrano ••••••••••••••• '1Infantería.
:t Joaquín Tirado Tomás •••••••..•••••
» Alejandrino González Columbié ••••••
:t José Martínez Olalla.••••••••••••••••
.. Antonio Vázquez López .•••••••••••••
:t Juan Ferrer Miguel. .••• :. • •••••••• •1080811erI8.
:t Eliodoro Lozano Bergara•••••••••••••
:t José Sierra Serrano••••••••••••••••••
:t Antonio Torres Marvá ••••••••••••••• Infalltería
, Leopoldo Igualada Sab: del Campo.... .
» Fernando López López•••••••••••••••
» Isidoro Báez Guerra . ...•• * •• f f ••

, José Gutiérrez Cabrera 1A,dp,lilff§~'~f~~llJ~r

D. Germán López Andrés •••••••••••••••
» Camilo Llavera Merino •••••••••••••• Infantería.
» Carlos Brasa Sánchez ••••••••••• , ••• ,
:t Enrique Rivera Ira:lieta••••••••••••• ·lAdminllltraeión Militar
» José Rubio Alonso j
:t Aatonio Sánchel Pared6ll ••••••••••• '1
:» Nicolás Martinez Saucón•••••••••••••
, Salvador Pereda Sanz ••••••••••••••• Infallterf
:t Miguel f:'anz de la GaNa. .. • • • • • • • • • •. a,
» José Lezcallo Fernándes •••• ••••••••. '. ,.
:t Santiago Albert López•••••••••••••••
» Angel (Jalino García.. • • • • • • • • • • • • • •• Administración MiUtar
, Antonio Martín LagunUi& ••••••••••••}
» José Moreno Guabis••••••••••••••••• Infantería.
:t Ramón Fuertes Alcorta. • • • • ••• • •• • • • '
» Antonio Alonso Sarasa•••••.••••••••• ¡Administración MlUtar
, Adolfo Lodos Rodríguel'J••••••••••••• '1 . . .
» Manuel Angulo Cavader Infantería.
» Julio Mangada Roaenorn.••••••••••••
:t Segundo Pérez M!lrtfnel'J.••••• , ••••• , • ¡Administración MUltlj.r
» Honorino Martínez Alonso••••••••••. !maúterls..
» Fernando Galavea Alvargonzáles •••••
, Indalecio AloniC!O Quintero. • •• ••• •••• Artillería.
;) Víctor Enseflat .Mar«n~••••••••• > •••

» Antonio Seco Sánchez.••••••••• ~ • ; ••• Infantería.
» Gllrmán Sell8SO RomAn...... • • • • • • • •• Caballería.'
, Federico Ravanal Quejo •••••••••••••
) Joaquín Cortés Delgado• •••• H •••••••

:t Francisco Gil de Avalle. • • • •• • • • • • • •• Infante.lÍa.
» JoaquínMartí~ Sansón .
:t Manuel Alonso SOto •••••••••••••••••
;) A.ntonio Canals de laa HeraB '" •••••• Ad • • t ió 'l·~.
;) Emilio García Flores •• , • • •• • • • •••• •• mmlS me n l ....r
, Miguel Fartea García "(Infa t í
:t Joaquín Rivera Pastor••••••••••••••• ) n er a.
, José !l1oreyrá Ramire5 ••••••••• , •• " ./Artilleria.
;) Raimundo García Jiménez •••••••••• '\T_"_ t í
, Manuel Pérez Salas•••••••••••••••• , • .uu»n er a.
» Esteban Collantes la Riva.. .. • •• .. ••• Ingenieros.
» Juan Contreras Cano de Santayana••••
» Luis López Asuras •••••••••• ; ~~'•••••
» Francisco García Garridó ••••••••••• ,
, José Ginés Morelló••••••••••••••••••
:t José Martínez Ilundafn••••••••.••••••
) Eugenio Zamora Caballero •••••••••••
» José Delgado Toro •••••••••••• , •••••
, AntonIo González Izaguirre ••••••••••
:t Julio Fernández de los Ríos••••••• , •• 1 fa terí
» José Moscardó Huarte • • • • •• ••••••• • n n a.
» Cayetano Reina Travieso•••••••••••••
, Manuel Soriano Fernándes•••••••••••
, Ramón Babé Buiz de Porra!•••••••• ; •
» José RodríKuez UnteguI••••••••••••••
, José Pufiet Morales .
~ Angel Sánchez Casas .
» Jorge Balaguer Jiménez.•••••••••••••
" Joaquín Sarabia Pagés.••••••••••••••
» José Chacel Norma•.••••••••••••• , .lCaballería.
, José Rodríguez García '1
:t Aureli.o Ma~i:lio Estrada.••••••••••••• Imanterla.
» AntonIO ArIas Farifias •••••••••••• , ••
:t Joaquín Peris Vargas••••••• , ••••••••
:t Manuel Espiau Faisá •••••••••••••••• Caballería.
» Joaquín Rodríguez Labrador •••••••••~
, Miguel Salvador Arcángel ••••••••.•••
» Celes.tino Bayo Lucio •••••••••••••••• Infantería.
:t Rafael Martínez Gómez••••••••••••••
» Aurelio Benzo Cano •••••••••••••••••
» Juan I,ópez García •••••••••••••••••• /ArtfIIería.
» Juan :Vicat Caballero••••••••••••••••
» Manuel Canella Tapia ••• , •••••••••••
:t E'nrique Lópe¡¡ Pérez (*) •••••••••••••• Infantería.
» Andrés Molinero del Valle •••••••••••
:t Juan Riera Villalobos •••••••••••••••
» Pedro Balbás Vázqnez ("') ••••.••••••• Adml11istrl\.c!QI1 MiUtár
,. Antonio Méndez Duarte.............. .
:t Ventura Garcíllo Tornell •••••••••••••• Infante!
:t José PuIg Garcia.................... . r a.
» Vicente Penado Vidal •.••••••••••••• ¡Artillería.
:t Ernesto Mal ina Arias ••••••.•••••••• ¡Infanter!
» Cándido Rleseo Paeillas • • • • • • • • • • • • • a.
» Joaquín Peralta González •••••••••••• ¡.Caballería..
» Pablo López Urzueta ••••••••••.••••• Ilifántetia.
, Sebal5tián ;U:ora1¡1l 4-ra••••••• ; • ; ••• ~ .~n~~P~r~~'
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Madr\d 14 de octubre de 1896.

Huérfanos de padre cuya ma.dre disfruta viudedad
ó pensión del Estado

D. César Sanz Mufioz••••••••••••••••••• IIngenieros.
) Marian? Lanzarote Cano .••••••••••.•¡A.dministración Militar

. » Juan Vl!lalonga Tartombal ••••••••••• ~

No huértanos

D. José Queipo de Llano Magllz {
» R~fael Espan.a Banqueri ••••••••••••• 'Caballería.
) MIguel Tuero de la Puente ••••••••••• l
• Manuel González Martínez ••••••••••• ,
.. Ramón d.e Visa Conde••••••••••••••••1Infantería.
» Manuel serrano Montaner•. , •••••.••• í
) Juan Larrumbe PascuaL tCaballería.
) Angel González García Herreros ••••••1
» Mariano Melguizo Alemani. •••••••••• ,Infantería.
» José Rivera Juez .J
) José Aguirre Olózaga ¡Caballería.
, EQlUio March López del Castillo •••••• Infantena.
» Luis López Oordón Pastor•••••••.•• " Caballería.
» Ernesto Agnirre Olózaga '¡Iuf t {
» Julio Sanz López \ an er a.

I

NO:MB:B.E8

D. Prudencio Durante Sánche21•••••••••• ,
) Jaime Olesa Eepatia••.••••••••••• " •
) Ricardo Eymar Fernández .•••••.••••
) Santiago Ruiz Palencia ••••••••••••••
» Miguel Escudero Cuesta.•••••••••••••
» Natalio Cubas Castilla •••••••••••••••
) Serafín Pascua Pérez .•••••••••••••••
) Andrés Aguirre Suaver ••••••••••••••
» Pedro Royra Uriarte•••••••••••••••••
.. Gregorio Rodríguez Torres •••••••••••
» Ildefonso Infante Romer9 ••••••••••• Infantería.
» JOIIé Oaeira Pita•••••••••••••••••••••
) Federico .I!'rancia Belber •••••••••••••
» Ramón Mourille López.••••••••••••••
) Benito Cellier Buitrago •••••••••••••.
) Francisco Acosta. -Pomen,ech••••••••••
» Adolfo Martín Moreno •••••••••••••••
) Mariano Salcedo Cafial. •• " ••••••••••
» A.velino Echaur! C0008 .
» Fermín Espalln.rgas Barber••••••••••• I
:t. R&m6.n Lóp6$ de Raro Carvajal.. ..... ,

A..... $S p

BE~ACION do los alllJ1Ul&& ingt1lndos en las aoademiu mili
iueI en el OOJlClll'4lO do lS961. que tien8Il derellho á la pen~óD

de 1pUlla diaria.

Huérfanos de padre y madre sin pensión. del Estado

D. Luis Rodríguez de Rivera•••••••••••. ¡Infantería.

Ot'O~CO



SEccrON DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA. EN LA ADMOOSTBACION DEIi «DIARIO OFICIAL· t «cOLECfM ImIStiml- .

t C1.1TOS PEDIDOS HAN DE ~IRIGIRSE AL ADMINISTRADOR:

ESCALAFÓN
DEL

~. .. \

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y DE LOS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS-

Terminada su impresión, se halla á la venta. en esta Administración y en casa de los sefior~ Hijos de Femández
IglesÍB.':!, Carrera de San Jerónimo núm. W, almacén de papel y objetos de escritorio, y hsbílitad08 de loá Cuarteles
generales. .

El EscalafÓn contiene, además" de las dos secciones del Estado Mayor General, 1M de los sefiores Coroneles, con
separación por armM y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad' que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefia histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de 1M disposiciones que se hallan en vigor sobre las' materias que afectan en todas las situaciones que' tengan
los sefiores Generales. . . "

Precio: 3 p~setas en la Península y 5 en ~tram.ar.

~:D!!!I:i...A.a:x6:N"

JJel atlo 1816, tOIl'l\ltl 2.° y 3.°, á 2'60 pell8~81 tIllO.
J)eI 111\0 1886, tomO!' 1.° Y 2.°, á 1) íd. id,
De loe 81I0t! 1816, 18'18, 1819, 1881, 1889, 1890, 181i2 á Y 18~li, ti 1'18lreias lUlO.
L.oIIl!Ietlores jefes, oficialElfl é individuos de Ú'Opa que deseen adqi1irlr toda ó parte de la LegiIlacldtc pl1bllcada, podráa h&eerlo &!Jo.

aando 6 p6:I1etM mensuales.
Be admiten anuncios relaelonadoe con 81 Ejército, á 50 céntimolf la linea por inserción. A loo Ilnunlliantee ql!e detleeD tlpren mi

IJUUlSi8ll por temporada que eneda de nee mellBl!l, 1!I61es harA una bonifieaclón del lO por 100.
Diario QlfcSal ó pliego de LegiIlacióB que Be eom.pre melm, Blendo del diAl lIS 'léntlmolJ. Loli atruadol, á lía íd.

Lu subampeIones partlcnlaree podrán hacerse en la ferma e:igtüente:
1.• A. la tJ:JkccióH~, al proolo de J peseta.! trimestre, Y 8t1 alta serA precl&8Dlente en primelO de aJlo.
l.· Al Diario Ojiciall al idem de ti id. id., Y en alta podrá l!l81' en primero de cualquier trimeBtre.
J.. Al Diario ()flcial Y~ IAgirlatit1a, al ídem de ti íd. íd., yen alta &1 Diario Oficial en cnal(J.lller trimestre y á la aüllllCiotI lA

giIlatitJa en prfJnero de alio.
Todu 1M BUbscrlpclones darán comienso en principie de trimestre natm'al, seA cualqlñera la fecha de 111 alta, dentro de ...

perlodo. ,
(Jon la legislación corriente 18 dletrlbniri la correspondiente á otro atlo de la atra!ladllo.
En Ultramar los preciO! de subscripción 18r8n &1 doble qne en la PeníDllt'l1a.
Lo19 pagoe han de ,.erlflcarlll8 por adelantado.
Len pedldOll YgirOll, al Administrador del .Diario QIWtJl y~~M.

·DEPOSITO DE LA GUERRA
.. lea ialler_ .e e.ie E-taltleel.tell"*- lMl laaClen i4llIa cl_ .c f.pr_.., c y f.....llIarl.. para 1.. cacrpea y .cpe••_ ....

• cl EJércf"*-, , prccf.. __ae_c .

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÚN VIGENTE

2.- EDICIÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

OOMPRENDE: Obligaciones de todas las clases, Ordenes ·generales para oficiales, Honores y tratamIatoe
militares, Servicio de guarnición y Servicio interior de los Cuerpos de infantería "! de caballería.

Le. obra tiene for:m.e. adecuada. para servir de texto ó de coneulta en todas 1M Academ.ias militares, y as también
de gran utilidad pata el ingreeo en los Oolegios de la. Guardia Civil y de Oarabineroll.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 8 pesetas ejemplar; y con 60 céntimOl máI se remite oertiftoada á
provincias.
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Programas por que ha de regirse el primer ejercicio para las oposiciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico Militar.
-Precio: 1. peseta.

Reglamento para el servicio sanitario de campafia.-Precio: 0'75 pesetas.
Idem para los empleados de los presidios menores de las plazas de Afrioo..-Precio: 0'20 pesetas.
Idem para leapTáctiooa y calificación definitiva de los oficiales alumnos de la Escuela Superior de Guerra.-Pre·

oio: 0'20 pesetas.

P" X r..... x F" x :N" .A. S

'CARTA ITINERARIA DE LA ISLA DE LUZÓN, escala 600\00' en cuatro hojas, con un plano de la población de

Manila.-Precio: 1.0 pesetas.
a-.::..:r:E3.A.

1 . PI' 4MAPA. GENERAL DE LA ISLA, escaJA~' en cuatro hOl617.- 0010: pesetas.

PLANO DI LA PROVINlq DI SABTA. CLARA, eRAla 21S0~000' on 2hojlll (estampt.do 011 elllolCi).--Prooio: 2 paJetaa.
1 ) .IDEM DE LA ID. DE MATANZAS, 2iiñ:OiiO' en una ~oja (estampado en colorea .-PrecIo: 1. peseta.

1
IDEM DE LA ID. DE LA HABANA, escala aproximada de i'iiO:OOO' en d03 hojas (estampado en colores).-Pre-

cio: 2 pesetas.
1

IDEM DE LA ID. DE PINAR DEL Río~ 250.000' en dos hojas (estampado en colores}.-Precio: 2 pesetas.

Obras propiedad. da este De:Pós!to l'tI. cu.
Instrucción de seccIón y oomp&fiia............................ 1 2l'>

IMPRESOS Idem de batallón.............................................. i
Idem de brigada y regImiento .............................. ", 11 líO

l'11. cu.
Páctioo ds Oabcüleria

Ho¿:ld~~~~o~~••l~.~~.~~~.~~~~~~: 10 Basell de la Instruooión...................................... , • líO
Licencias absoluN por cumplidos yo f.0r InútIlea {el 100)•••••• i InstruccIón del redl1ta á pIe y á caballo...................... 1
Pa8eIl para 1aII C8,Jll8 Ole reclnta (1dem ......................... 1 líO Idem ee H6Cclón y eBCusdxón................................. 1 líO
1dem para recluN en depóBlto y condIcionales (ldem)•••••••• G Idem de regimiento........................................... 1
1dem para lUnación de licencia lllmltad.a (reeerva activa) 1dem de brigada y dlvIalón................................... 1 líO

{idem) ....................................................... 5
1dem pua ídem 4.e 11." rlllierva (ldem)...................... , ... 5

LIBROS
Bues para el IngrellO en academIas mIlItares................. 2f)
ÍlllItrucclones complemeEtarlss del reglamento de grandoll

Para la e••taJdllll&4l Ce lo. e.erp•• llel EJérelt.
maniobrasJ, ejercIcios prepa.:ratorlos........................ 1

1dem y cartl a para los ejercicIos de orientacIón............ '15
Libreta. de habIlItado......................................... 8 1dem para los ejerciolos técnIcos combinados................. 10
Libro de ceJa........................................ _......... i 1dem para 10ll idem de marchas............................... 25
1dem de enena. de caudal6ll.................................. 1 Idem para losldem de cMtrametaclón........................ 25
Idem. diario............................. ,. ................................................ g líO Idem para loa 1dem téCnICOM de .A.dminlBtraclón Militar....... 2l'>

Idem para la enseñaIDla técnica en las experienclall yo prác-Idem. m&yor............................................................................................. i
tlCllll de Sanidad MI.ll.tar.................................... 110

«JHIS_ 'T wy_ 1dem para la eItleñans& del fuo con carga reducida............ 111

Cód~o de JUIt1cIa mIlItar vigente de 1890..................... I líO
1dem. para la ~eaervaclóndel oólera.......................... :llI
Tdem p ..ra tr.. ..1M de cam'POa .... * .......................................... 4Le7 e :BDjnlol.aml.ento mllltar de :N de leptlexabre de 1886••• 1 Idem provisIonales para el reconocimiento, almacenlLje, oon-

Ley de peItllones de viudedad yo orfandad de 2f) de junIo de
1

lIervaclón, empleo y destrucción de la. dinamita..•••• , ••••••• .w
1864 y S de alrOsto de 1866... .., ..................... -" , . '"

Ley de loa Tribunales de guerra de 10 de mlll'Jlo de 1884....... líO ElltatiÍadca , leglslacJe..
LeYeII CoItltItutIva del Ejército y OrKánlca del Estado :Mayor

General de pllollell á Ultramar y Reglamentos para la aplica- E/lCalafén y reglamento de la Or4en de San HermenegIldo '1
clón de l.a.s mIsmlloll.................... , ..................... '11i dlsposIGionell posteriores hllollta 1.· de julio de 1891......... I 11&

LeéeElB CoItltltutlva del Ejército y €lrgánica del EBtado Mayor Memoria de este Depósito sobre organlllaclón m.IlItt.r de Espa-
neral yo Reglamentos de ascensOll, recompeIlll&il YOrdenes ña, tomoa 1, II, (1) IV y Vl, cada nno................_........ 18

mIlItares anotadOR con SUB modlil.caolones y aclaracIones Idem Id. V y VII, cad.. uno .................................... '1 liO
huta 11S.de,dlclembre de 1894................................ 1 2f) Id.Bm id. VIII _................................................ ~ liO

.ael;J.ame.'"
ldem id. IX ................ ., ................................. 5
Idelll id. X........................... "' •••••••••• "•••••••••••••••• 11

Reg1&mento'pltra 1M Cajas de recluta aprobado por real orden ldem id. XI, XII '1 XIII, cada nao............................. '1 !lO
de 20 de febrero de J879..................................... 1 Il..m M. XlV................................................... 8

14em de contabIlIdad (pallete) año 188'1, 8 tomos•••••••••••••• 15 ldemid. XV .................................................. >t
ldem de exenciones par a declarar, en definitiva, la utllídad ó 1dem 1d. XVI YXVII............................ 0 ............. '1 00

inutilidad de los Individuos de la clase de tropa del Ejército Idem id. XVIII............................................................................................. S líO
que se hallen en el servicIo mIlItar, aprobado por real orden 14em id. XIX................................................. 9
de 1.° de febrero de 1879..................................... 1 Ide1l1 id. XX•••••••••••••••••••••••••••••••••••• "•• -t •••••••••• 8

ldem de ¡randes manIobras ................................... líO
O.ra. varia.Idem de hlJllpltales mIlitares................................... 1

ldem sobre el modo de declarar la responsabIlidad ó Irrespon- Cartilla de uniformIdad del Cuerpo de :msts.do :Me.ror del :mjér-sablltdad y el derecho á resarcimiento por deterIoro, ó pér-
dIdas de material ó ganado ................................. 50 cito••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• e' ••••• 10

Idem de las mÚ8ieas y charangas, aprobado por real orden Contratos celebrad0ll con laR com~ail.1l1ll de ferrocarrl1ll1l ..... 115
de 7de agosto <l(. lS75 ....................................... 25 DIrección de los ejércItos; expos clón de 1M funclonea del

ldem de la Onlcll del 'MórIto Militar, aprobado por rell.1 orden ;Estado :Mayor en pu y en guerra, tomlJll 1 yo 1I............. 111
de SO de diciembre dc 1889 .................................. 1 El Dibuj ante mIlitar....................................... ~ •• ~

ldem de lit Orden de San Fcrnando, aprobado por real orden .. EstudilJll de las conservas alIm.enticlas............. •.......... '7li
de 10 de marzo de 1866....................................... 1 Estudlo s<)bre la resIstencia y estabilldad de lo~ e1111cl08 so·

ldem de la real í mllltar Ord.en de San HermenegIldo •••• , ••• líO metidos á huracanes y terremotos, por el genlll&l Cerero.... 10
Ide1n provisiona da remo:ata. "................... , ........................ ao Guerras Irregulares'lor J. 1. Chacón (2 tomos)................. 10
ldem provilliolll1.1 de tiro ...................................... 2 NarracIón militar e la guerra carlista de 1869 al '111, que
ldem pare. 18 redll."dón de las hojas do servido............... DO ooll/lta de 14< tomos equivalentes á 8tcuadernos, cada un!) <1e
ldem para el roen11.1azo yo reserva del EjérCito, deoretado en éstol!l....................................................."" ....... 1

22 de enero de 1888.......................................................... "ti .................... '15 Rel..clón ,le 1011 punt" de etapa en la. march.... ordlnarll.. d.
1dem 8ara el régimen de 1M blblIoteclloll.•••••••••••••••••••••• líO 1.. trop.."'I•••••••••••••• IIII .......................................111'

,
1dem. el regImiento de Pontonero., 4 tomos •••••••••••••••••• 2 Tratado de B~ttltac1ón,...... ".................................... 1I líe
ld6m para la revista de Comiaario........................... "................ 2IS VIlnl l.'.lIl'Oll.!lI:IOAl DlI LJ. GllllltlU. OJ,.l\UIU rsptlOdu4~
Idem aIra ellervlcio de campafia.t ......................... , •••••••••• 2 tor IIII!cHo ds ra !oto"Pta~Ull '1lm/rall la rNarriiCl6ñ liI1,mtar d<IIdem. e trl\Jll:porteM :m.lllt&l'elI....... " ........................... :1. guma OClt'lia1.(l" 11 3(111 .ig"i~tS'1

•••eraeel••e. CCtllro.-OlJltavleja, Oheln, lII.urcllft '1 filan F",ap.. t.c J14t1Ta;

2'deUc« d<I Ifl/aUle!'\a
cada una de el1u.• ti .................... " •• " •••••• " ................ 2

Memoria aenera!............................... " ........ "" t ••••••• M
InIItruoolón del recluta ....... , ....... ,., 1ft " ..... 1 .............. " 7a el) El tomo !Ir NII Ilnlla.lI¡otll.do.
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'11 ell.

MAPAS

1
14em de ll:Ipa1la 7l'ortugal, IJlICalA--- 1881.............. 2

1./iOO.OOO

Oafaluffa. - Beri'''.1 Berga (bis), Belalú, Ololtellar del Nuch.
CNtelJ1ulllt de la Rooa, Puente de Gu"tiliola. Pu1¡'oarda,
San ltIteban de Bu, y 8ec> de Urgel; cada una de el1aI.......

NOl'te.-Bata1la de MonteJurra, Batalla de Orioain, Batalla de
Treviño, eNtro·Urdial6l, Collado de Arte!lill&''', E1ll1ondo,
J!:mU.., GlIIltam, HeI'Il&la1, Iró.n, Puebla 48 A1'gaDsón, Lu
PetiN de lurtea, LumbIer, 1i&ñllrla, 1I0nte Rlqtúnsa, Orlo.
Pa.l:aplena, Peña·Plata, Puente la ReIua, Puente de OIton
do, Puerto de Urqulola, S&:!I Pedro Abanto, 81:1na de 1 urqul·
_, Tolo.... Valle de Galda1ll..... Valle de Bomort- '1"'. \'alia
4e 8o*'lTOlIvo (bll), Valle de Sopuel1a T Aüura de iaa "1;1'fI",..... )' Ver..; uda un.. de eUu........... ••.•. •••.. . J

Por coleootoa... oompletu de 1&& refereut6IJ a cad.. QUu OB lo.
tea\TflIl 4e operaclonllll del Cenoro, C..talwia 1 Non. ,_ .•
neta .

VI.tM fO\ograiJloal de :MeUll.. y :Marru6C<ils, colt,eclolJ. de bo.. • . i.
148m aneltaa... • •• .. .. .. .. . .. .. . 1

zamora, Valladolid, 8e¡¡e-na, A.V1lll '18&la-
manca Oo Med1n1l del ÚlUllpo.

Valladolid BurgOll, SorlA, Guad~ara,
:Madrid, y 8egom. Oo 8e;¡ó'rl .

ZaragOlla. Temel. Gu...,al..jara ., Borla C..¡",uyud.
Z&I'BgOll;a, HU6Bca, Ternel y T&I'ra&ona •••• H1,}&I'.
S&1&Dlanca, Av1la, 8ego'rla. Madrid. TQledo

y Cáceres A.vl.lr..
M&tlrid, BegoTi&, GUlLdallljara, CuentlA '7

Toledo Madrid.
Gua4~ara. Teruel. Cuenca '1 yalellcl CU>Jnt.'llo.
<Jutellón, Ternel y Cuenca Ce..tenón 4e 1& Plana.
Cu\ellón '1 Tarr"'ll'oll ld"m_
Toledo, {''1uda4 Reltl, Cáceres '1 Badajos••• Talavera 4.e la Re1nfo
Toledo, Cuenca, eh1dad Real,! Ma4rld Toledo.
Cv.enca, Valenm.. '1 Al'bacete La Roda.
Valenol. Cut611ón y Ternel.. VaJ.enc1a.
BadI,jOll, Clu4ad Real y ('oórdob Almadén.
Cl~ Real, Alaacete '1 Jl'én Ciud&l1 Real..
Albacete, Cindad Real, Jaén '1M1ll'C1 Albacete
Val.euc1a, Alicankl, Alb"Clllte '1 Kurc1a.•••• Alicante.
81lfD(l41 oonT1lncion..lea
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Manual reglamentario de las clase. de tropa, declarlido de tex
to para las AcademIas regimental811 de Infantería. en 1.. Pe
II1nBII1Il. Y IDtI'lUllllor, por R. O. de 2S de junio de 189S.

Tomo 1.°, para 1I01dad08 alumnos y C&9oa, el'! r'Úst!('a.. oo ..

Tomo 2.-, :fl&I'I"largento8, en rustica ..
eada tomo encartonado tiene un aumento de líO céntimos

Ordenanzas del Ejército, armonizadas con la legislación '·ig. u-
te.-2.- Edición, corregida y aumentada.-Comprende, ab!/.
gw:iOtlU do todas la8 ~&.-Orllene8 gonerala para ofi.ciata.
lIottora lIl!'atamiento& miZitaru.-Sert'ÍCÚl de guamictÓft 11 S.,...
t'icio interior do W& Cuerpo& do illjaRUrúlIl do caballería.

El precio de cadllo ejemplar encllrtonado, en Madrid, 08 de..... a
En provIncias.. •• •• .. • • 8

Enviando 50 céntimos más, se rl>m1te á provincIas un ejem
plar certificado.

Compendio teóriea-}Jr&ctlco de Topo~a,por el teniente <»-
ronel de Estado Mayor D. Federloo MAll'&llane ..

Glorias de la Caballeria Española, escrita por el capitán de In-
fanteria D. Antonio Gil AI,aro ..

CartIlla de las Leyoo y mo. de la Guerrllo, por el capitan de Es·
tado Mayor, D. GarIOll Garc1.. Alonso .

El Traductor Militar. Proutuario de francés, por el otlciall.o de
Administración !>!.1lltar, D. Atalo Castañs (S.-edición) ..

ldem id. Id. de Inglés, del mismo Autor (1." edicIón) .
Estudios ;;obre BUetltrli AItiller1a de Ylazl<, por el curaael. ea-

mandante de Ingenier08, D. JoaqUín de la Llave .
Historia adll11nistrll.tiva de las prlnclpales campaña moder-

nas, por el oilclltll.° de A. M. D. Antonio BlázqueJo ..
ldem del .A.lcéz&I' de Toledo ..
Historla de la guerra de 1& Independencia. por el &enera1 Don

JOBé Gómes de Artec1le. ocho tomos, cada uno (1) .
Informes Hbre el Ejército alemé.ll. por el general Barón de

Kllulbars, del Ejército ruso, traducida ole la edic10n france
A por el capitán de lnfanteria D. Juan serrano Altamira ••••

Lu Grandes Ma:ulobru en España, par D. Antonio Dio Benso,
oomaadante de X.t..do Mayor ..

La Higiene militar en Francia y Alemania ..
Memoria de un viaje mUltar & Orlente, por el general PrIm .
Noolones de forti1!caclóu perm8Jlente, por el coronel, coman-

dante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave Oo ..

Tratado elemental de Astronom1a, por Echevarrla ••••••••••••
Reflexiones mlIlt.", por el Maronés de Bta. Crns de VA.r".enado,
La Táctica en Cuba, Afrlca y Filipinas, mandada. observar per

R. O. de 4 de abril de 1896. por el coronel..retirado D. Virgilio
Cabanellas , •• , , ..

Descripción del fusil Mauser Español modelo 1893, é instrue
:;:'dón de tiro. para los individuos 1 ('lases de tropa, por Don
t Alejandro Dema y Soler y D. Jase Morales Aguilera, coman-

dante y capItán de Infanteria.-Obra declarada de tex~o para
la Academia de Infanterla <'oleglos de la Guardia Civil y
Carabineros y clases de dIcha arma é institutos.-Tercera edI·
cIón aumentada y corregida .

lTINERAB.IOS

ItInerario de Burgos, en 1m tomo........... .. 11
Id8m de ferro~rr1lesde :Madrid á lro.n '1 de Villalb.. a 8ego-

Tia y Med1lJ.a del ClUllpo................. •

PLANOB

Plano de :Bad&jos ''',' \ 2ldem d-ellllbao ;....................... 2
Idem de Bnrgea.• "" •••• ,," ••••• "•• "" •• "".,,""" 1 ~
ldem de RueNca...................... .. .... Elillala __ ( 2
Idem. de Málaga" "." •••• """,, "" •••• ".. "., 6 000· .. " 8:
ldem de SevllIa............................ .. . 6
ldem de VltOrl ,....... :l
ldem de Z&r&gODo.......................... 2
1dem del campo ex~rlorde Melllla ,S Id. _1_) 1

( lKlO.OOO~

Obra.s que no son propieda.d de este Dep6sito.

1
Xap& de Eai.PtoJ e&cala --- "",,........ "•••• lo.""". 1

IiOO.OOO
ldem de ll':rancla l 1 {5
14em de Italia eNcs.l&---.... 5
ldem 4e la Tu:tqnJ.a europea............ • 1.000 ,000 10

1
Idem de la id. &B1átlca, 6lKlllla --- •

1.8liO,OOO
ldem de reglonel y Zonal mllltar61 ~ .

12
1

M"pa 2nural de ll:llpafí& y Portugal, eacaJ.&-- .
600.000

Vh ~
lu i.ju hM •• ,mtMla ... -,rtM0 pallnlí l. _lila IN tlIiIjiI

1-------------1
1(

85

16
~
«
4IS

t3
4,'1
4.8
M
w;
liI\
67
U
a¡;
61
17
ll'J

AUN de la «tierra de A.tr1ca ..
ldem de 1& de la Independtmol. l.· antr6gs•••• 4 _.,
Idem Id. 2,' Id........................................... ,
[dem id 14 '. .
ldem Id. t.' Id (1' ('
ldem Id. 5.' 14 ,. J ,

1dem Id. 6.' id....... • I
l:lem id. 7.' 14 "".............. j
Idem Id. 8.- Id .

1
Ilap.. d. CuWla la :N1Iel'a (1t hoj&l) -- ,

r lKlO.OOO

1demIilJI.e~ de A.lIdal11Ci&..... : ji
1d6m 1d. de A.1'&gón............ ¡ :1
ldeJllid. 4e BurgoII....................... , 2
1dem id. 4e G&lItI1la la Viej................ II
1d8m id. 1e Caialuña............ 2
1d6m Id.. de Id. en tela................... • 1 ¡
146m id. de BrtremllLdura.... li:Ical& _ ) 1 50
1dem 1d. de Gallc1a. líOO.O<lQ 2
1dem id. de Granada................... •• 2
1d8m Id. de 1aI PrOYino!.lll; Yaecongadu y

Navarra ji
ldem 1d. de 1d. Id. eltampado en tel...... II
14e1ll.Id. 4e V~..................... •

.apa..miar lime........e Espda _ ir_-.le..
1

RiIcAl& 'iicT.OOO
H»1a1 pub11aa.« Gl4.. una 2 líO

(1) Corresponden á los tomos U, IU, IV, V, Vf, VII y VIII de la Historia de
la guelT'lo de la Independencia, <¡ue l,ubllca el Excmo. Sr. General D. José
Gómez Arteche; véanse las obras propiedad de corporacIones y particulares.

el) Se Tenden en Unión de 108 atlas correllpondlentes, propiedad de 6Ite De.
pósIto.

ADVERTENotÁS

L08 PE»lae••• laar'_ dlreetameJlte al "efe "el Dep"Uo.
LO. PAGO••e remitiráJl al Ilomi.ario de caerrA lnter-veJltlll' de eota llependeJlela, eJllibrAJl•• 6leír. de fácil elo"'"" á f .....ol'

del OUelal ••«a••r.
En 10li pedidOS no le puede hacer desQUento aJ.runo, por haber Ildo :IljlldOll te real orden y deber ln¡rell&1' enlu arcu del Telloro el producto 1n\erro de 1M

Tentlll.

~oteeo.a.tlecl.teaW ~. aJea. , la .41111.1"racl'. del .Dlarl. OAcl..l ielllbü.terl• .le la .6ue....""


